
Universidad Nacional de Córdoba
2025

Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2024-00793416- -UNC-ME#FCS

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que la Facultad de Ciencias Sociales en su RHCD-2025-146-E-UNC-DEC#FCS,
solicita se apruebe la creación del Plan de Estudios y Reglamento de la carrera
Maestría en Intervención Social;

Lo informado por el Consejo Asesor de Posgrado en orden 20 y lo informado por la
Secretaría de Posgrado en orden 52;

Lo aconsejado por las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de Enseñanza;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1°.- Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Sociales en su
RHCD-2025-146-E-UNC-DEC#FCS, que como archivo embebido se anexa a la
presente y, en consecuencia, aprobar la creación, el Plan de Estudios y Reglamento de
la carrera Maestría en Intervención Social, opción pedagógica a distancia, radicada en
el Instituto de Política, Sociedad e Intervención Social (IPSIS) según ANEXO I y II de la
citada resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de
Ciencias Sociales.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO
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Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2024-00793416- -UNC-ME#FCS


 
VISTO:
La solicitud de aprobación del proyecto de carrera de Maestría en Intervención Social, opción pedagógica a
distancia, elevado por la Dirección del Instituto de Política, Sociedad e Intervención Social (IPSIS) de la Facultad de
Ciencias Sociales; y
 
CONSIDERANDO:
Que el Reglamento y el Plan de estudios propuestos cumplen con los estándares y criterios de los procesos de
acreditación de carreras de posgrado previstos en las Resoluciones Ministeriales Nº 2598/23, 2599/23 y 2600/23 y
con lo establecido en las Ordenanzas HCS Nº 7/13 y 5/20 que regulan las actividades de posgrado en el ámbito de
la Universidad Nacional de Córdoba.
 
Que la propuesta se ha adecuado a las observaciones y sugerencias planteadas por el Consejo Asesor de Posgrado
(CAP) y el Consejo Asesor del Sistema Institucional de Educación a Distancia (SIED) de la UNC, y cuenta con su
visto bueno en orden 20 y 30 del expediente. 
 
El despacho emitido por la Comisión de Asuntos Académicos en fecha 14 de abril del 2025.
 
El debate producido en el seno del Honorable Cuerpo el día de la fecha.
 
Por ello,


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES
R E S U E L V E :


ARTÍCULO 1: Aprobar  la creación de la carrera de posgrado de Maestría en Intervención Social, opción
pedagógica a distancia, radicada en el Instituto de Política, Sociedad e Intervención Social (IPSIS) de la Facultad de
Ciencias Sociales, y su Plan de estudios y Reglamento, que como Anexo I y II respectivamente forman parte de la
presente.
 
ARTÍCULO 2: Protocolizar. Comunicar. Publicar. Notificar. Girar al Honorable Consejo Superior.
Oportunamente, Archivar.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO A LOS VEINTIÚN
DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.














 
 
 
Facultad de Ciencias Sociales 
Instituto de Política, Sociedad e Intervención Social 
 
Denominación de la carrera: Maestría en Intervención Social 



Título que otorga: Magister en Intervención Social 



Modalidad de dictado: a distancia 



Tipo de carrera: Maestría profesional con plan de estudios estructurado 



Duración de la carrera: 4 años (3100 hs.) 



PLAN DE ESTUDIOS 



1. FUNDAMENTACIÓN 



1.1. Antecedentes 



La elaboración y construcción de la presente propuesta para una Maestría en Intervención Social 
con modalidad a distancia reconoce una serie de antecedentes inmediatos en otra carrera de 
posgrado de la Facultad de Ciencias Sociales en la que se acumularon conocimientos y 
experiencias relacionadas al campo de la intervención social. Por otro lado, se reconoce en el 
contexto socio-histórico, el surgimiento y desarrollo de particulares necesidades, demandas y/o 
problemáticas que van requiriendo el despliegue de estrategias de intervención que involucran a 
un conjunto de disciplinas y profesiones; y a su vez estas áreas de conocimiento e intervención 
requieren dotarse de una formación específica. 



En relación a los antecedentes relativos a la formación de posgrado vinculados a la temática de la 
Intervención Social, el más inmediato y directo es la Maestría en Trabajo Social con Mención en 
Intervención Social que inició su dictado en 2005 (R.M. Nº 1029/06) hasta 2018, dependiente de la 
anterior Escuela de Trabajo Social (actual Facultad de Ciencias Sociales) que dependía en aquel 
momento de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba. 



En sus fundamentos y objetivos, dicha Maestría en Trabajo Social se proponía formar recursos 
humanos de excelencia para la producción de conocimientos y para la intervención en el campo 
de la acción social. Se orientó prioritariamente a fortalecer la formación académica de docentes de 
las carreras de Trabajo Social y también de profesionales en ejercicio profesional, apuntando a 
jerarquizar la profesión tanto en el plano de la docencia como en los procesos de intervención 
social. Fue así que su población destinataria estuvo constituida mayoritariamente por 
trabajadores/as sociales. 



Esta Maestría se dictó para 7 (siete) cohortes de estudiantes: la primera comenzó su cursado en 
el año 2005 y la última en 2017, con una matrícula total de 146 estudiantes a lo largo de las 
mismas. 



Durante sus años de dictado, los/as estudiantes de esta carrera provenían mayoritariamente de 
carreras vinculadas al área de las Ciencias Sociales y Humanidades (97,94%), mientras que un 
2,06% correspondió a egresados/as de otras áreas o disciplinas (arquitectura, ingeniería 
agronómica). A su vez, dentro del primer grupo, un 78,76% correspondió a títulos de grado 
vinculados al Trabajo Social (Lic. en Trabajo Social, Lic. en Servicio Social, Asistente Social y 
Trabajador/a Social), mientras que el resto provenían de otras disciplinas relacionadas con las 
ciencias sociales o humanidades como Psicología, Ciencias Políticas, Comunicación Social, por 
ejemplo. 
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Un aspecto a destacar en cuanto al perfil de los/as estudiantes de aquella Maestría en Trabajo 
Social, es el referido a sus trayectorias laborales y profesionales, siendo muy relevante el hecho 
de que en su mayoría se trataba de profesionales en ejercicio, con escasa presencia de 
becarios/as de posgrado. Encontramos en primer lugar, que de estos 146 inscriptos/as, un 89% 
registraba desempeño profesional en áreas y/o instituciones estatales (nacionales, provinciales y 
municipales) que ejecutan diversos programas y políticas sociales: de salud, vivienda, niñez y 
familia. Se verifica que la mención en Intervención Social de aquella maestría convocaba a estos 
profesionales interesados en fortalecer su formación académica para dar sustento 
teórico-metodológico a sus procesos de intervención vinculados a diversas áreas de la acción 
social. 



Por otro lado, otro dato relevante respecto al ejercicio o desempeño profesional, es que el 
porcentaje de quienes se desempeñaban como docentes en los diferentes niveles educativos era 
de un 23,94%, mientras que quienes presentaban dos o más espacios laborales era del 19,86% 
(muchos/as vinculando el ejercicio profesional con el ejercicio de la docencia). 



Respecto a la procedencia de los/as estudiantes de la Maestría en Trabajo Social, se puede 
observar que en su mayoría (93,8%) provenían de Argentina, siendo el resto originarios/as de 
otros países latinoamericanos (Chile, Colombia). Y entre los/as argentinos/as, la mayoría provenía 
de la provincia de Córdoba (78,10%), siendo el resto provenientes de: Catamarca, Mendoza, 
Jujuy, La Pampa, etc. 



A partir de la revisión de las tesis para finalización del cursado que se presentaron y dada la 
Mención en Intervención Social de aquella Maestría, se verifica que en la mayoría de los casos se 
analizan procesos de intervención social vinculados al análisis de lo público/estatal, con énfasis en 
las políticas sociales desplegadas por los Estados provinciales o locales, tanto de Argentina como 
del extranjero. Se observa también una temática que presenta mayor incidencia: Salud, en esta 
área predomina el análisis acerca del lugar de las intervenciones profesionales del Trabajo Social 
y de la profesión en el marco de equipos interdisciplinarios. 



En segundo lugar de relevancia, aparecen las políticas universitarias y la formación profesional de 
Trabajo Social como otros de los temas, con similares porcentajes a las tesis que abordan 
temáticas relacionadas a la acción colectiva y a la participación en el ámbito territorial (urbano y 
rural). 



En todos los casos, se despliegan desarrollos teóricos y metodológicos vinculados a dichos 
procesos de intervención: se construyen marcos conceptuales, se explicitan y elaboran 
estrategias, metodologías, se producen datos e información en relación a problemáticas sociales, 
se realizan análisis de programas sociales y políticas públicas. 



A partir de todo lo expuesto hasta aquí, y considerando principalmente el perfil de la población 
destinataria, entendemos que la modalidad a distancia adquiere particular relevancia.  



Esta modalidad educativa amplía significativamente el acceso a la formación de posgrado de 
profesionales vinculados a la intervención social que se desempeñan en territorios amplios y 
heterogéneos, a menudo en zonas alejadas de los grandes centros urbanos que disponen de 
manera centralizada las ofertas de formación académica. Posibilita que estudiantes de diversas 
regiones del país y del extranjero puedan formarse sin necesidad de interrumpir sus actividades 
laborales o trasladarse de sus lugares de residencia. A su vez, la flexibilidad horaria y el acceso 
asincrónico a los materiales facilita la compatibilidad entre el cursado y las responsabilidades 
laborales, permitiendo integrar los conocimientos adquiridos en sus prácticas profesionales. 



Finalmente, entendemos que la posibilidad de cursar a distancia refuerza el carácter inclusivo y 
plural de la propuesta, ya que permite la participación de estudiantes provenientes de distintos 
contextos culturales, sociales y profesionales. Esto enriquece el intercambio académico y favorece 
la construcción de perspectivas diversas y contextualmente situadas sobre la intervención social, 
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aspecto clave para abordar problemáticas complejas en escenarios locales, regionales e 
internacionales. 
Cabe destacar que la Facultad de Ciencias Sociales cuenta con un Área de Tecnología Educativa 
que ofrece acompañamiento para la formación y la ejecución de propuestas educativas en la 
metodología de la educación a distancia, dentro de la cual se ha conformado un equipo específico 
para el Posgrado. 
 
1.2. Antecedentes de Convenios 



En los años de trayectoria de la Maestría en Trabajo Social (2005-2017) se lograron establecer 
convenios con diversas instituciones y organizaciones públicas y privadas argentinas y 
extranjeras. Así encontramos: 



- Convenio entre el Ministerio de la Solidaridad de la provincia de Córdoba y la Escuela de Trabajo 
Social de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba en el 
año 2005. Este convenio establecía el otorgamiento de becas y permisos por capacitación para 
cursar la Maestría en Trabajo Social para las/los profesionales que desempeñaban labores en el 
mismo. 



- Convenio específico entre la Facultad de Trabajo Social de la Universidad Nacional de Entre 
Ríos y la Escuela de Trabajo Social de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 
Universidad Nacional de Córdoba Res. HCS 3657/08.       ​         ​  



- Convenio específico entre la Facultad de Trabajo Social de la Universidad Nacional de La Plata y 
la Escuela de Trabajo Social de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad 
Nacional de Córdoba. Res. HCS 3657/08. 



- Convenio de cooperación entre la Pontificia Universidade Católica do Rio Grande do Sul (Brasil) 
y la Universidad Nacional de Córdoba año 2009. Convenio de cooperación PUC RGDS. 
Resolución rectoral 475.  



Los dos convenios con otras Universidades Nacionales se establecieron a los fines de organizar y 
dar marco al intercambio académico con las Maestrías en Trabajo Social que se dictaban en las 
mismas y que cuentan con larga trayectoria en Argentina. 



1.3. Antecedentes de otras Maestrías en Intervención Social 



En Argentina se dictan 4 (cuatro) carreras de Maestrías en Trabajo Social: en la Universidad 
Nacional de La Plata, en la Universidad Nacional de Entre Ríos, en la Universidad Nacional del 
Centro de la provincia de Buenos Aires, con sede en Tandil y en la Universidad Nacional de la 
Patagonia San Juan Bosco (sede Comodoro Rivadavia). Estas carreras de posgrado conforman 
una Red de Maestrías en Trabajo Social, de la que participa la Maestría antes mencionada de 
nuestra Universidad. 



Asimismo, en nuestro país, se encuentran funcionando Maestrías vinculadas a la temática de la 
Intervención Social y que fueron acreditadas por Coneau. Así, identificamos: 



- Maestría en Intervención Social dependiente de la Facultad de Ciencias Sociales de la UBA que 
fue acreditada por Coneau en 2019. 



- Maestría en Intervención e Investigación Social y Comunitaria en la Universidad Católica de 
Salta acreditada  por Resolución de Coneau  en el año 2021. 



- Maestría en Intervención e Investigación Psicosocial, dependiente de la Facultad de Psicología 
de la Universidad Nacional de Córdoba acreditada en 2017 por Coneau. Esta maestría, si bien 
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está destinada a profesiones vinculadas a todas las ciencias sociales y humanas, tiene una fuerte 
impronta y orientación marcada por la psicología social. 



- Maestría en Intervención en Poblaciones Vulnerables en la Universidad Austral, acreditada en 
2021 por Coneau. 



También en otros países latinoamericanos encontramos carreras de posgrado similares a las 
mencionadas, como las siguientes: 



En Colombia, una Maestría en Intervención Social con énfasis en Familia, Desarrollo Local, 
Conflicto y Convivencia (tres orientaciones diferentes); dependiente de la Escuela de Trabajo 
Social, Facultad de Humanidades, de la Universidad del Valle de Cali, y también una Maestría en 
Intervención e Investigación Social de la Universidad LaSalle. 



En Chile, dependiente de la Universidad Católica Silva Enriquez, se ofrece el título de Magíster en 
Intervención Social con dos menciones (en Familias y en Migraciones e Interculturalidad). 



En El Salvador, una Maestría en Intervención Social, dependiente de la Universidad 
Centroamericana José Simeón Cañas. 



Este relevamiento de la oferta académica de posgrado vinculada a la Intervención social revela 
por un lado, que algunas de estas carreras combinan en su currícula y orientación académica 
tanto a la investigación como la intervención en lo social; mientras que otras presentan un perfil 
con una orientación psicosocial y/o centrado en los espacios comunitarios. 



En la presente propuesta de Maestría, el perfil será profesional e interdisciplinario, es decir 
orientado a distintos/as profesionales que se desempeñen en instituciones estatales, espacios 
sociocomunitarios, de organizaciones sociales, etc., dedicados a intervenir en la diversidad de 
problemáticas derivadas de la cuestión social contemporánea. La currícula combinará el estudio y 
análisis de las variables macrosociales (Estado, políticas sociales, contexto sociohistórico) con las 
microsociales (sujetos, necesidades, condiciones de vida); con presencia de una dimensión 
metodológica-instrumental que aporte al desarrollo de herramientas y estrategias acordes a los 
diferentes contextos y ámbitos de intervención. 



1.4. Justificación 



¿A que refiere la noción de intervención? ¿De qué hablamos cuando hablamos de “lo social”? En 
principio diremos que la noción de intervención social se utiliza para designar una compleja trama 
de acciones estructuradas para hacer frente a lo que se llama problemas sociales, esto es 
manifestaciones de la conflictividad de la cuestión social, que expresa algún grado de ruptura en 
el plano de la vida individual, familiar o colectiva de los integrantes de una sociedad 
históricamente dada. En tanto acciones organizadas, la intervención social implica la existencia de 
instituciones y normas que las regulan, construyen marcos teóricos-metodológicos y definen qué 
problemas y sujetos serán sus destinatarios. De esta manera, las diversas modalidades y 
estrategias de intervención social se construyen a partir de concepciones más o menos explícitas 
respecto a quiénes deben intervenir, cómo lo harán, a quiénes estará dirigida. 



El término intervención social aparece con la creciente intervención del Estado frente a la 
“cuestión social”. Según Donzelot (2007) la necesidad de “ocuparse de lo social” surgió como una 
forma de conjurar el abismo entre la igualdad cívico-política y la desigualdad económica, de 
afrontar el divorcio casi total entre un orden jurídico-político centrado en el reconocimiento de 
derechos ciudadanos y un orden económico que producía miseria y pobreza masivas debido a la 
expansión de las relaciones salariales en la Europa Occidental de mediados del siglo XIX. "Lo 
social” aparece así como la intervención de la sociedad, a través del Estado, sobre la sociedad 
misma. En palabras de Castel (1997) se trató de conjurar los déficits de integración del nuevo 
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mundo capitalista. Esto nos permite afirmar que históricamente, la intervención social es un 
producto y una consecuencia de la modernidad. 



En Argentina, la estructuración de un campo relativo a la intervención social, así como también de 
un área de conocimientos teóricos y técnicos - instrumentales, se fue desarrollando en estrecha 
relación con el proceso de ampliación de las funciones del Estado para hacer frente a las 
manifestaciones de la “cuestión social”. La misma se expresaba en la conflictividad social en torno 
a la demanda por derechos sociales instalada en el espacio público, principalmente por la clase 
obrera, entre fines del siglo XIX y comienzos del XX (Suriano, 2000). 



Desde entonces, la intervención sobre “lo social” se ha nutrido de las argumentaciones provistas 
por las ciencias sociales que se desarrollaron paralelamente para identificar los problemas 
sociales y formular estrategias para resolverlos. De esta manera, en las sociedades 
democrático-liberales capitalistas - con variaciones según contextos y coyunturas políticas y 
sociales - persiste la disputa en torno a cómo resolver la construcción normativa y prescriptiva 
sobre el orden político y social que representan la intervención del Estado y/o de los organismos 
de la sociedad civil en la resolución de los problemas derivados de la desigualdad social y los 
conflictos que amenazan la cohesión de la sociedad. 



En línea con lo que expresa Peralta (2020) 



La intervención social es un concepto que abarca el conjunto de procesos y 
estrategias que tienen lugar en la implementación-gestión de políticas sociales y en 
las múltiples formas de acción colectiva que desarrollan los sujetos en torno al acceso 
a derechos. Así planteado, estamos reconociendo un campo de conocimientos que 
incluye al Estado como garante de derechos y regulador en los procesos de 
redistribución democrática de los recursos en las sociedades desiguales en las que 
vivimos, al igual que a la sociedad movilizada en torno a demandas, necesidades y 
reivindicaciones en la conquista de esos derechos, en la reformulación de políticas y 
en los modos de acceso ‒ o no acceso ‒ a los mismos. (p. 2) 



Desde esta perspectiva, las políticas públicas constituyen el ámbito por excelencia de toda 
intervención social, sea estatal, no gubernamental, y/o profesional. Las instituciones de 
intervención de carácter público están vinculadas a la intervención del Estado sobre las 
condiciones de vida de la población, especialmente a través de las políticas sociales, y las de 
índole no gubernamental son aquellas relativas a las actividades de organismos sociales con o sin 
fines de lucro. Entre uno y otro ámbito se encuentran las prácticas profesionales, dirigidas a definir 
y resolver las necesidades de reproducción social de individuos y grupos (González, 2019). 



En este último sentido, una cuestión clave es el aporte de los “especialistas en lo social” en el 
proceso de esclarecimiento de los problemas sociales, en la explicación, interpretación y definición 
del objeto de intervención, y en la elaboración dialogada con las personas, grupos y/o poblaciones 
que los portan acerca de las respuestas que estos problemas requieren. En las últimas décadas 
se han incorporado progresivamente más disciplinas y profesionales (trabajadores sociales, 
médicos, psicólogos, nutricionistas, comunicadores sociales, etc.) a los procesos de intervención 
social, tanto en el diseño e implementación de políticas o programas sociales, como también 
acompañando movimientos y organizaciones sociales en procesos de acceso a derechos, para 
mencionar algunas de las múltiples actividades implicadas. 



1.5. Inserción Institucional 



La Maestría se dictará en el marco del Instituto de Política, Sociedad e Intervención Social (IPSIS) 
de la Facultad de Ciencias Sociales (FCS) de la Universidad Nacional de Córdoba (UNC). 



El IPSIS tiene por función la investigación, extensión y formación de posgrado en el campo de la 
intervención social, las mediaciones entre Estado y sociedad, las múltiples manifestaciones de la 
desigualdad y los derechos humanos. Fue creado en el año 2020 mediante la Resolución Nº 41 
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del HCD de la FCS y Resolución HCS N° 121/2021, dependiendo orgánicamente de las 
Secretarías de Posgrado, Investigación y Extensión de esta facultad. 



Fue creado y se plantea como un espacio de producción de conocimientos que supere las 
fronteras disciplinares, enriqueciendo y complejizando el abordaje de los problemas sociales 
desde el diálogo y la coproducción de saberes (científicos, cotidianos, indígenas, campesinos, 
feministas, entre otros). Alberga 30 proyectos de investigación, 1 programa de investigación, 3 
proyectos de extensión, la Maestría en Ciencias Sociales con mención en Políticas Sociales y 
mención en Derechos Humanos, la Especialización en Intervención Social en Niñez y 
Adolescencia, y la anterior Maestría en Trabajo Social con mención en Intervención Social. 
Además, la Revista Conciencia Social. 



La oferta de una nueva Maestría en Intervención Social con modalidad a distancia contribuirá a 
fortalecer el área de Intervención del IPSIS y dar respuesta a la demanda de formación de 
posgrado de un amplio sector de profesionales que se desempeñan en áreas estatales, no 
gubernamentales y de la sociedad civil en el abordaje de las múltiples expresiones de la cuestión 
social. 



Cabe destacar también que la FCS implementa desde 2022 un sistema de ayudantías y 
adscripciones en proyectos y programas de investigación y extensión acreditados e inscriptos en 
la Facultad, con el propósito de fortalecer el inicio temprano de estudiantes y egresados/as en la 
investigación y la extensión en ciencias sociales. Esta propuesta está reglamentada por 
Resolución HCD 273/22, y está destinada no solo para estudiantes y egresadas/os de la FCS, 
sino también de otras facultades de la Universidad Nacional de Córdoba (UNC), de otras 
universidades públicas o privadas del país o de universidades extranjeras. 



Finalmente es relevante mencionar que el IPSIS es uno de los tres organismos que ofrecen 
formación de posgrado dentro de la FCS. Junto al Centro de Estudios Avanzados (CEA) y el 
Instituto de Investigación y Formación en Administración Pública (IIFAP), se ofrece un amplia  
formación en diversas áreas a través de más de veinte carreras y cursos especializados. En ese 
marco, actualmente se cuenta con tres carreras que tienen modalidad a distancia:  Maestría en 
Administración Pública (IIFAP), Especialización en Producción y Análisis de Información para 
Políticas Pública (CEA) y Maestría en Procesos Educativos Mediados por Tecnología (CEA). Estas 
carreras funcionan como un antecedente directo de la propuesta que aquí se presenta. Esta 
experiencia previa facilita la labor de los equipos técnicos de la facultad (Secretaría de Posgrado y 
Área de Tecnología Educativa) que tienen a cargo realizar las tareas de administración y 
asesoramiento técnico - pedagógico al cuerpo docente.  



 
2. OBJETIVOS DE LA CARRERA 



Objetivo General 



Contribuir a la formación calificada de profesionales provenientes de diferentes áreas de las 
Ciencias para la producción de conocimientos y el desarrollo de capacidades en el campo de la 
intervención social. 



Objetivos específicos 



1)  Contribuir a la capacitación para el diseño de propuestas teórico-metodológicas en los distintos 
niveles y procesos involucrados en el campo de la intervención social. 



2)  Aportar a la adquisición de conocimientos para el diseño y desarrollo de la investigación social. 



3) Promover la capacidad para la formulación, administración, ejecución y evaluación de políticas, 
programas y proyectos de intervención social en ámbitos estatales, privados y socio-comunitarios. 
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3. PERFIL DEL EGRESADO/A 



El/la egresado/a de la Maestría en Intervención Social estará capacitado/a para el análisis e 
interpretación de la complejidad del contexto social y de las expresiones de la cuestión social; así 
como también para la formulación de estrategias de intervención, programas y proyectos sociales 
en el ámbito de instituciones estatales, organizaciones privadas y/o socio-comunitarias. 



Para ello contará con las habilidades teóricas, metodológicas e instrumentales para: 



- Describir, comprender y explicar la complejidad actual de los procesos sociales.  



- Diseñar estrategias de intervención adecuadas a los niveles, sujetos y contextos en que se 
desempeñen los/as profesionales. 



- Formular, administrar, ejecutar y evaluar programas y proyectos en el marco de las políticas 
públicas. 



- Integrar, coordinar y supervisar equipos interdisciplinarios, aportando a la planificación, gestión y 
evaluación de procesos de intervención social. 



 



4. TÍTULO QUE OTORGA 



 Magíster en Intervención Social 



 



5. REQUISITOS DE INGRESO 



Son requisitos de ingreso y admisión: 



a) Poseer título universitario de grado en alguna de las disciplinas de las Ciencias Sociales y 
Humanidades, otorgado por universidades públicas o privadas o título de nivel superior no 
universitario de una carrera de cuatro años de duración como mínimo, en todos los casos de 
instituciones reconocidas por el Ministerio de Educación de la Nación, o título otorgado por 
universidades extranjeras.  



En casos excepcionales de postulantes que se encuentren fuera de los términos precedentes, 
podrán ser admitidos siempre que demuestren poseer preparación y experiencia laboral acorde 
con la Maestría, así como aptitudes y conocimientos suficientes para abordar los contenidos y 
actividades propuestos en el plan de estudios. A efectos de la valoración de las aptitudes y 
conocimientos, el Comité Académico elaborará, aplicará y evaluará un examen de suficiencia cuya 
aprobación será obligatoria para lograr la admisión. 



Los/as egresados/as provenientes de universidades extranjeras deberán poseer título de nivel 
equivalente a título universitario de grado otorgado por la Universidad Nacional de Córdoba, previa 
aceptación por parte del Honorable Consejo Directivo de la Facultad, o por la vigencia de tratados 
o convenios internacionales. En estos casos, la admisión no significará la reválida del título de 
grado ni lo habilitará para ejercer la profesión en el ámbito de la República Argentina. 



En el caso de estudiantes extranjeros/as no hispano parlantes, deberán aprobar el examen 
Certificado de Español: Lengua y Uso (CELU), según la normativa vigente. 



b) Presentar la documentación solicitada al momento de la inscripción: 



- Copia legalizada del título y del certificado analítico de grado. 



- Copia del documento de identidad o pasaporte. 



- Curriculum vitae. 
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- Carta de postulación en la que se expliciten los argumentos respecto a la elección de la carrera y 
se proponga un tema o área de intervención y/o desempeño profesional de interés para la 
elaboración de su Trabajo Final de Maestría (TFM). 



La admisión de los/as postulantes estará a cargo de una comisión ad-hoc propuesta por la 
Dirección de la Maestría, que estará compuesta por tres miembros que deberán formar parte del 
cuerpo docente de la carrera. Esta comisión ad-hoc evaluará los requisitos mencionados en el 
reglamento, pudiendo también solicitar una entrevista personal con el/la postulante en caso de 
considerarlo necesario. Una vez culminado el proceso de evaluación, la comisión ad-hoc deberá 
elevar a la Dirección de la Maestría la nómina de postulantes admitidos. 



 



 



6. ORGANIZACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS: 



Duración de la carrera   
La Maestría en Intervención Social tendrá una duración de 4 (cuatro) años estructurada en dos 
años de cursado, más dos años para la elaboración y presentación del Trabajo Final de Maestría.  



Carga Horaria Total 
La carrera tiene 670 hs. de interacción pedagógica y 1205 hs. de trabajo autónomo, a lo que se 
agregan, para el Trabajo Final de Maestría, 1225 hs. de trabajo autónomo. 



En total la Maestría comprende 3100 horas, lo que equivale a 124 Créditos de Referencia del/la 
Estudiante (CRE). Un CRE equivale a 25 hs.  



El Plan de Estudios está organizado por núcleos, e incorpora una pasantía institucional en 
consonancia con su perfil profesional. La organización en núcleos da cuenta de los contenidos 
centrales del Programa, lo cual permite un ordenamiento de la currícula, considerando las 
dimensiones centrales del proceso de formación. 



Los Núcleos en los que se organiza la malla curricular son los siguientes: 



1) El Núcleo Teoría Social: está dirigido a proveer un conjunto de conocimientos provenientes de 
diversas disciplinas de las ciencias sociales, así como el estudio combinado de corrientes del 
pensamiento, temas y debates más influyentes en el análisis contemporáneo de la realidad 
socio-política-económica, y del campo de la intervención social.  



Comprende 5 (cinco) cursos de carácter teórico: Teoría social, Economía Política, Teoría política, 
Análisis de Políticas Públicas y Fundamentos Teóricos y Normativos de los Derechos Humanos y 
Sociales. 



2) El Núcleo Metodológico/Instrumental concentra aquellas asignaturas que proporcionan las 
herramientas conceptuales e instrumentales necesarias para los procesos de investigación e 
intervención social y para el diseño de planes, programas y proyectos. 



Integran este núcleo 4 (cuatro) cursos: Introducción a la planificación social, Metodología de la 
Investigación, Planificación y formulación de proyectos, Análisis y Producción de Información para 
la Intervención Social y 2 (dos) Talleres: Trabajo Final I y II. 



3) El Núcleo Intervención Social constituye, por el perfil de la maestría, un eje que articula a los 
otros dos núcleos, en la medida en que reúne conocimientos acumulados respecto a los procesos 
de intervención social en perspectiva histórica y reflexiones teóricas relacionadas al campo de la 
intervención social, así como los avances en materia de problemas sociales, niveles y áreas 
específicos de intervención y de producción de conocimientos. Dentro de este núcleo se incluye 
una pasantía institucional. 
Comprende 4 (cuatro) cursos: El campo de la Intervención Social, Configuración Histórica de la 
Intervención Social en Argentina, El campo de la Intervención Social contemporánea y Teoría y 
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Estrategias de la Intervención Social; y 2 (dos) seminarios: Análisis de las Desigualdades Sociales 
en Argentina y Análisis de problemas sociales contemporáneos. 



Formatos Pedagógicos: 



Los Cursos, Seminarios, Talleres y Pasantías forman parte de la propuesta metodológica de la 
Maestría. 



Los Cursos serán entendidos como espacios de formación teórico –prácticos donde el/a docente 
presenta las problemáticas y promueve la reflexión, la discusión y el trabajo colectivo. A través de 
ellos se desarrollarán aportes de diferentes campos disciplinares que se articulan como miradas 
multireferenciales en el abordaje de problemáticas del ámbito de la intervención social. Se prevén 
encuentros sincrónicos y actividades prácticas sincrónicas y asincrónicas a través del aula virtual. 
Las mismas consistirán en análisis de casos, revisión crítica de experiencias o programas entre 
otras actividades, procurando en la medida de lo posible la vinculación con la pasantía 
institucional, de manera de generar una fuerte interacción teórico-práctica. 



Los Seminarios suponen el abordaje reflexivo y en profundidad de una temática o problemática 
singular que puede situarse en un campo disciplinar o remitir a un abordaje multidisciplinar. La 
propuesta metodológica de los seminarios resulta más flexible que la de los Cursos y se centra en 
la indagación, el análisis, la consulta de fuentes bibliográficas, la argumentación de posturas, el 
intercambio con pares y docentes y la producción. Promueven procesos cognitivos de 
problematización, hipotetización y construcción de conocimientos. Al igual que los cursos, se 
prevén encuentros sincrónicos y actividades prácticas sincrónicas y asincrónicas a través del aula 
virtual.  



Los Talleres se prevén como herramienta pedagógica para trabajar el proceso de elaboración del 
proyecto de trabajo final. Consisten en un espacio educativo en el que se aplica y desarrolla de 
manera interactiva el intercambio de experiencias, el diálogo, la crítica, la discusión y la reflexión. 



En este sentido, los diferentes espacios virtuales son sumamente importantes para generar 
instancias de interacción posibilitante, fluidas y dinámicas que habiliten espacios de interacción y 
permitan las producciones individuales y colectivas de los estudiantes.  



La Pasantía Institucional, consistirá en el desarrollo de una práctica profesional específica (según 
la profesión de origen de cada estudiante) en una institución estatal o privada, un programa o 
proyecto y/o una organización sociocomunitaria, a partir de convenios existentes en el Instituto de 
Política, Sociedad e intervención Social (IPSIS) y en la Facultad de Ciencias Sociales, y también 
de otros que la Maestría firme a tal efecto. En razón de la modalidad a distancia de la maestría, y 
la consecuente diversidad de procedencia geográfica de los/as estudiantes, se sostendrá la 
flexibilidad necesaria para la elección de la institución, programa u organización para el desarrollo 
de esta pasantía. Por sus características será de tipo presencial, contando durante todo su 
desarrollo con orientación y acompañamiento del cuerpo de docentes tutores/as. 



Modalidad de evaluación:  
La evaluación y aprobación de las diferentes asignaturas se expresará en una calificación 
numérica y conceptual, con un puntaje máximo de 10 (diez) y un mínimo de 7 (siete), según la 
siguiente escala: 7 (siete) bueno; 8 (ocho) muy bueno; 9 (nueve) distinguido; 10 (diez) 
sobresaliente.  



La pasantía institucional será evaluada en términos de "Aprobado" o "Reprobado", teniendo en 
cuenta el rendimiento alcanzado y el cumplimiento de las actividades que el/la docente tutor/a 
disponga. 



 



7. ESTRATEGIAS PARA LA MODALIDAD A DISTANCIA 



Tal como se expresa en el artículo 105 de la Ley Nacional de Educación N° 26206, la Educación a 
Distancia es una opción pedagógica y didáctica donde la relación docente- alumno se encuentra 
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separada en el tiempo y/o en el espacio, durante todo o gran parte del proceso educativo. Esta 
modalidad asume la disociación espacio-tiempo en el proceso de enseñanza y de aprendizaje, la 
separación física entre docentes y alumnos y la mediación técnica de la modalidad como un 
desafío para renovar las estrategias de enseñanza, y enriquecer los procesos de apropiación del 
conocimiento por parte de los estudiantes. En ese sentido, entendemos que esto requiere generar 
una estrategia pedagógica integral desplegada sobre soportes materiales y recursos tecnológicos, 
tecnologías de la información y la comunicación, diseñados especialmente para que los/as 
estudiantes alcancen los objetivos de la propuesta educativa. 



Modelo pedagógico 



Dentro de la modalidad a distancia es posible identificar diferentes modelos educativos, por lo 
tanto es relevante mencionar que desde aquí asumimos una perspectiva sociocultural y 
constructivista. Es decir, partimos de un modelo centrado en el diseño de estrategias de 
enseñanza que considera a los modos en que los/as estudiantes aprenden, teniendo en cuenta 
sus contextos de aprendizaje, las trayectorias socioeducativas previas y las potencialidades del 
trabajo colaborativo. 



El modelo busca favorecer el desarrollo de procesos de aprendizaje con sentido y 
contextualizados por lo tanto apunta a la problematización y a la resolución de problemas, como 
así también al desarrollo del pensamiento crítico y reflexivo. Por ello también se asume una 
perspectiva de tipo constructivista, que pone el énfasis en los procesos de construcción del 
conocimiento, y dialógica, porque valora el intercambio y la comunicación entre los/as 
participantes y con los materiales de estudio, favoreciendo el desarrollo de procesos de 
aprendizaje en red y de tipo colaborativo y contextualizado. 



Entendemos que este modelo es de tipo flexible debido a las constantes transformaciones 
técnicas, a las necesidades de dar respuesta al aumento de la demanda, y a las posibilidades de 
incorporar elementos pedagógicos y didácticos de diversas perspectivas. 



Acerca de las Interacciones  
En la modalidad a distancia, las interacciones pedagógicas son fundamentales para el desarrollo 
de los procesos de aprendizaje. Con “interacciones”, nos referimos principalmente a los diferentes 
intercambios que se producen entre docentes- estudiantes, entre estudiantes, así como también 
entre estudiantes y los materiales de estudios. El equipo docente se encarga de diseñar y 
promover distintos tipos de interacciones a lo largo del recorrido didáctico.  



Estas interacciones se fomentarán a través de diversas dinámicas que integran tanto la 
comunicación sincrónica como la asincrónica.  



La interacción entre docentes y estudiantes se realizará principalmente de manera asincrónica a 
través de actividades que inviten a la reflexión crítica y al análisis, y promuevan la producción por 
parte de los estudiantes. Sin embargo, también se prevé algunas instancias de encuentro en 
tiempo real, como videoconferencias, para promover un diálogo enriquecedor y la resolución de 
dudas.  



Las interacciones entre estudiantes también serán cruciales, fomentando el trabajo colaborativo y 
el intercambio de experiencias a través de grupos de estudio y foros de debate. Al equilibrar estas 
modalidades de interacción, se busca crear una comunidad de aprendizaje dinámica que potencie 
el desarrollo profesional y personal de los participantes. 



En ese sentido cabe señalar que la Universidad Nacional de Córdoba, en convenio con Google, 
brinda a estudiantes y docentes una cuenta de correo electrónico institucional con terminación 
unc.edu.ar que permite el acceso a otros servicios tales como videollamadas y almacenamiento 
de información en la nube, que son utilizados en las propuestas de enseñanza para el desarrollo y 
grabación de las clases sincrónicas, y para compartir material respectivamente.   



Roles docentes 



Para el desarrollo de esta propuesta a distancia, es necesario contar con roles diferenciados: 
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Docentes Contenidistas: son los docentes responsables de la elaboración de los contenidos de 
cada curso, asegurándose de que sean relevantes y estén actualizados. 



Docentes Tutores: son quienes tienen a cargo la tarea de guiar, facilitar y apoyar a los estudiantes 
en su proceso de aprendizaje, facilitando la interacción en el aula virtual. 



Docentes Tutores de pasantía: son quienes realizan seguimiento y supervisión de los/as 
estudiantes para el desarrollo de la pasantía institucional, un proceso de trabajo que iniciará con la 
identificación de áreas de interés de los/as estudiantes, para luego orientar la búsqueda y 
selección de institución u organización. Continuará con la construcción de viabilidad para su 
concreción, la inserción institucional y delimitación de líneas de acción, para finalmente 
acompañar la producción del trabajo evaluativo de la pasantía.  



Facilitadores: son quienes tienen a cargo la tarea de mediar entre los recursos tecnológicos y los 
estudiantes, ayudando a resolver problemas técnicos y promoviendo una mejor apropiación de 
plataformas y materiales digitales. 



La FCS dispone de personal suficiente e idóneo para poner en marcha la presente Maestría, ya 
que cuenta con docentes con formación y trayectoria suficiente para desarrollar las funciones de 
contenidistas, tutores y tutores de pasantía para concretar la propuesta educativa. Se destaca en 
este sentido, la formación ofrecida por la anterior Maestría en Trabajo Social (mencionada en los 
antecedentes), y la experiencia en docencia, investigación y extensión desarrollada en la Facultad. 
Al respecto cabe acotar que la carrera de grado de Trabajo Social cuenta con una trayectoria de 
más de 50 años en la UNC y en ella se acumuló amplia experiencia (a través de prácticas 
pre-profesionales, proyectos extensionistas, etc.) y formación académica en áreas referidas a la 
intervención social. Asimismo la FCS cuenta con una oferta de capacitación técnica pedagógica 
referida a la modalidad de enseñanza- aprendizaje virtual y/o a distancia, ofrecida por el área de 
Tecnología Educativa. 



Equipo de apoyo técnico-pedagógico-comunicacional 
Para la implementación de carreras con modalidad a distancia, la Facultad de Ciencias Sociales 
cuenta con un área de Tecnología Educativa que se encarga del asesoramiento tecno-pedagógico 
permanente. Esta área realiza diversas actividades, que incluyen la creación de aulas virtuales, la 
carga de participantes, el diseño y maquetación de los entornos, la producción de materiales 
didácticos, el trabajo conjunto con docentes contenidistas y el acompañamiento constante a 
docentes tutores.  



A su vez, desde esta Área se vienen desarrollando distintas instancias de formación / capacitación 
interna para docentes de la Facultad, sobre diferentes temáticas vinculadas a la enseñanza 
mediada por tecnologías digitales. En este sentido, durante los últimos años se realizaron talleres 
sobre diferentes recursos y actividades de la plataforma MOODLE, se trabajó en torno a la 
producción de recursos educativos digitales y se realizaron encuentros para debatir y explorar las 
posibilidades y desafíos de la Inteligencia Artificial en la educación. 



Respecto de la formación tecnopedagógica necesaria para desempeñarse como docente, tutor y 
facilitador de esta carrera, desde el Área se realizarán instancias de formación personalizadas y 
grupales, a los fines de capacitar al cuerpo docente, tutores y facilitadores en el diseño de las 
asignaturas, durante el cursado y la evaluación de las mismas.  



Por otra parte, se cuenta con el asesoramiento del Sistema Institucional de Educación a Distancia 
de la Universidad Nacional de Córdoba (SIED), lo que representa una fortaleza clave para la 
sostenibilidad de la propuesta educativa. Entre los objetivos del SIED se destaca la mejora 
continua de la calidad de los procesos, el fortalecimiento de la infraestructura técnica, el desarrollo 
de políticas que promuevan la innovación en las prácticas docentes y la creación de materiales 
específicos. 



La articulación SIED - FCS se lleva a cabo a través de la Secretaría de Posgrado, y en particular a 
través de la coordinadora del Área de Tecnología Educativa de la Facultad, quien forma parte de 
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su Consejo Asesor. Este trabajo continuo y efectivo posibilita un espacio dinámico de 
asesoramiento y consulta para la carrera.  



Entornos virtuales 



La propuesta se desarrollará en una plataforma Moodle, provista por la Secretaría de Informática 
de la UNC, en la que se alojan exclusivamente las carreras y cursos de posgrado que ofrece la 
FCS (existe otra plataforma para el grado). La plataforma Moodle ofrece varias ventajas en 
relación a otros entornos educativos. Algunas de ellas son: su código fuente abierto que posibilita 
realizar modificaciones y personalizaciones para adaptar el software a las necesidades 
específicas de cada curso; su flexibilidad para integrarse con otros sistemas lo que permite 
desarrollar complementos o utilizarla como base para crear nuevas soluciones. Esto, sumado a la 
gran cantidad de actividades y recursos que ofrece promueve el diseño de recorridos didácticos 
adaptados a las necesidades y expectativas de cada propuesta educativa. 



Recursos didácticos y bibliografía 



Cada espacio curricular requiere de la producción de materiales específicos. Esto en primer lugar 
implica que cada docente a cargo, junto a un/a asesor/a del Área de Tecnología, producen las 
clases escritas y las cápsulas audiovisuales para presentar los contenidos más relevantes. A su 
vez, se incorpora bibliografía actualizada en formato digital accesible en línea, que respeta las 
leyes de propiedad intelectual. En ese punto se fomenta el acceso abierto al conocimiento 
priorizando los materiales que tienen licencias libres. Por otra parte, se incluyen recursos 
educativos que articulan diferentes lenguajes y soportes (podcast, audiovisuales, infografías, etc.) 
posibilitando formas alternativas de acceder a los contenidos. Los materiales de estudio creados 
específicamente para esta carrera, en sus diferentes formatos multimediales, y trabajos finales se 
confeccionarán bajo licencia libre CC o lo que establezca la OCA-UNC. 



En el caso de otra bibliografía se contemplan medidas destinadas a proteger los derechos de la 
propiedad intelectual, respetando la legislación vigente y las reglamentaciones propias de la 
Universidad Nacional de Córdoba respecto del uso, inclusión, transcripción y cualquier otra 
utilización de obras protegidas por el derecho de autor, ya sean parte del material didáctico o 
sirvan para su producción. Se tendrá en cuenta la OHCS 12/2011 que reglamenta y ordena todos 
los aspectos en referencia a los materiales, uso y divulgación de obras producidas en la 
Universidad Nacional de Córdoba y/o la norma que la modifique o reemplace. 



Seguimiento y apoyo a estudiantes 



Los mecanismos previstos para la capacitación y acompañamiento a estudiantes respecto a la 
navegación y uso de las aulas virtuales, y los entornos de la Carrera son los siguientes: 



- Talleres sincrónicos (optativos) al inicio y durante la cursada con el objetivo de brindar 
conocimiento práctico en torno al acceso y autenticación de identidad en la plataforma, la 
estructura de las aulas de cursado y de gestión académica, sus secciones, recursos, y formas de 
interacción. Asimismo, se trabajarán aspectos procedimentales acerca de las prestaciones de 
videollamada, documentos compartidos y chat que ofrecen las cuentas institucionales de la UNC a 
sus estudiantes. 



- Tutoriales video y escritos sobre el uso de los principales recursos disponibles en el aula virtual 
(participación en los foros, entrega de tarea, cuestionarios, etc,) y sobre aspectos vinculados a las 
prestaciones que brindan las cuentas de correo institucional de la UNC a sus estudiantes: 
videollamadas, documentos compartidos y chat.  



Para cursar la carrera los estudiantes deberán contar con un dispositivo tipo tablet, notebook o PC 
y conexión a internet. 



Propuesta de seguimiento curricular 



La propuesta de seguimiento en la carrera está pensada como un componente del proceso que 
permite revisar y ajustar las estrategias de enseñanza y el desarrollo integral de la carrera. Esta 
instancia brinda información cualitativa y cuantitativa de los procesos de enseñanza-aprendizaje y 



12 
 











 
permite la realimentación. 



Se tomarán en cuenta de las evaluaciones que resulten de los informes docentes, informes de 
tutores/as y sondeos de opinión de estudiantes a los fines de proponer las rectificaciones 
necesarias, a cargo del Comité Académico de la Maestría.  



Una primera instancia evaluativa la proporcionan las encuestas anónimas solicitadas a los 
alumnos por medio del sistema GUARANÍ. Al finalizar las asignaturas y seminarios, los 
estudiantes completan un cuestionario donde evalúan el desarrollo de cada curso y el desempeño 
de los docentes en cuanto a la pertinencia y actualización de los contenidos y de la bibliografía, el 
cumplimiento de los plazos pautados y con relación a diferentes aspectos pedagógicos. 



Al concluir la totalidad del trayecto de formación, los alumnos también deberán cumplimentar con 
una encuesta que tendrá en cuenta una valoración general de todos los aspectos de la carrera 
(incluídos los aspectos tecnológicos y metodológicos). Se cumplirá con la implementación de la 
Encuesta SIU-Kolla para los posgrados de la UNC. 



En el caso de esta Maestría con modalidad a distancia, las Tutorías también constituirán una 
instancia de seguimiento del estudiantado, ya que la relación directa entre docente-tutor y 
estudiantes permitirá ir evaluando en tiempo real el grado de avance de los mismos en el cursado, 
la relación docente-estudiante en las diferentes asignaturas, las principales dificultades u 
obstáculos que pudieran presentarse en relación a la modalidad, etc.. En este sentido, los 
informes de seguimiento que puedan elaborar los tutores constituyen información clave para la 
definición de estrategias de acompañamiento que permitan garantizar la continuidad y finalización 
del cursado. 



Malla Curricular 



Primer año 



1) Núcleo Teoría Social: 



Teoría social 



Economía política 



Teoría política 



2) Núcleo Metodológico-Instrumental 



Introducción a la planificación social  



Metodología de investigación 



3) Núcleo intervención social    



Introducción al campo de la intervención social  



Configuración histórica de la intervención social en Argentina 



Análisis de las desigualdades sociales en Argentina  



Segundo Año 



1) Núcleo Teoría Social: 



Análisis de políticas públicas 



Fundamentos teóricos y normativos de los derechos humanos y sociales. 



2) Núcleo Metodológico-Instrumental 



Planificación y formulación de proyectos 



Análisis y producción de información para la intervención social 



Taller de trabajo final I  
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Taller de trabajo final II 



3) Núcleo intervención social 



El campo de la intervención social contemporánea 



Análisis de problemas sociales contemporáneos 



Teoría y estrategias de la intervención social 



Pasantía institucional 



Cuadro resumen 



Año Cuatri
mestre 



Asignatura Formato 
pedagógico 



Interacción 
Docente/estudiante 



Trabajo 
Autóno
mo 
estudian
te 



Horas 
totales 



 
CRE 



Horas 
teóricas 



Horas 
prácticas 



Total 



1 ​
​
​
​
​
1 



Teoría social 
 



Curso 20 10 30 45 75 3 



Teoría política 
 



Curso 30 - 30 45 75 3 



Introducción al 
campo de la 
intervención social 



Curso 20 10 30 45 75 3 



Introducción a la 
planificación 
social 
 



Curso 20 10 30 45 75 3 



​
​
​
​
​
​
​
2 



Economía política 
 



Curso 20 10 30 45 75 3 



Configuración 
histórica de la 
intervención social 
en Argentina 
 



Curso 20 10 30 45 75 3 



Análisis de las 
desigualdades 
sociales en 
Argentina 
 



Seminario 20 10 30 45 75 3 



Metodología de 
investigación 



Curso 20 10 30 45 75 3 



2 ​
​
​
​
​
​
​
​
3 



Análisis de 
políticas 
públicas 



 



Seminario 20 10 30 45 75 3 



El campo de la 
intervención social 
contemporánea 



Curso 20 10 30 45 75 3 



Teoría y 
estrategias de la 
intervención social 
 



Curso 20 10 30 45 75 3 



Planificación y 
formulación de 
proyectos 
 



Curso 20 10 30 45 75 3 



Taller de Trabajo 
Final I 



Taller 20 25 45 55 100 4 



​
​
​



Fundamentos 
teóricos y 
normativos de los 



Curso 20 10 30 45 75 3 
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​
​
​
4 



derechos 
humanos y 
sociales. 



Análisis de 
problemas 
sociales 
contemporáneos 



Seminario 20 10 30 45 75 3 



Análisis y 
producción de 
información para 
la intervención 
social 



Curso 20 10 30 45 75 3 



Taller de Trabajo 
Final II 



Taller 20 25 45 55 100 4 



Subtotal 350 190 540 785 1325 53 



 
Pasantía institucional* 



- 130 130 420 550 22 



Total 350 320 670 1205 1875 75 



 
Trabajo Final de Maestría 



1225 1225 49 



Examen de suficiencia de idioma** 
 
TOTAL 3100 124 



*La pasantía institucional es una actividad de carácter presencial 



**Es un requisito para la presentación del Trabajo Final de Maestría 



 
DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO FINAL DE MAESTRÍA (TFM) 



Para concluir la Maestría los/as estudiantes deberán elaborar un Trabajo Final de Maestría, que 
por tratarse de una Maestría Profesional podrá consistir en: el diseño de una estrategia, plan y/o 
proyecto de intervención, un estudio de casos que implique el análisis y la revisión crítica de una 
experiencia de intervención y/o proyecto ya ejecutado, o la sistematización o informe de un 
proceso de intervención. 



Dentro del plazo de tres (3) meses de finalizado el cursado del último cuatrimestre del Plan de 
Estudios los/as maestrandos/as deberán presentar e inscribir un Proyecto de Trabajo Final de 
Maestría, cuyo procedimiento de presentación y evaluación se encuentra especificado en el 
Reglamento.  



El TFM será presentado en un plazo máximo de veinticuatro meses computados a partir de la 
finalización del cursado, con opción a solicitar, con acuerdo de su director/a y co-director/a - 
cuando lo hubiera - una prórroga no mayor a seis meses. 



En todos los casos el/la maestrando/a deberá dar cuenta de una producción original y personal 
que evidencie la apropiación e integración de los contenidos teóricos, metodológicos e 
instrumentales provistos a lo largo del cursado de la Maestría. El TFM se desarrollará bajo la 
dirección de un/a director/a, estando sujeto a dictamen de un tribunal evaluador para su defensa 
(el procedimiento de presentación y evaluación del mismo se encuentra especificado con mayor 
detalle en el Reglamento). 



 
 



15 
 











 
7. CONTENIDOS MÍNIMOS:  
a) Núcleo Teoría Social 
Asignatura: Teoría social  
Objetivos​  ​  ​  ​  



- Reconocer los componentes de la acción social que son centrales tanto para su estudio como 
para la definición de políticas de cambio. 



- Distinguir diversas maneras de conceptualizar en sociología las condiciones objetivas, los 
agentes sociales y las relaciones entre estas dos dimensiones al explicar las prácticas. 



- Relacionar las diversas maneras de conceptualizar las dimensiones centrales de la acción social 
con las diferentes concepciones que adoptan los programas de cambio. 



- Identificar los principales problemas que abordan las teorías sociológicas clásicas y 
contemporáneas, y las distintas maneras en que caracterizaron la cuestión social, el orden y el 
cambio. 



- Aumentar el control reflexivo sobre los propios procesos de conocimiento y de intervención. 



Contenidos mínimos 



Teorías de la explicación social y teorías del cambio social. Las estrategias de intervención social 
como teorías de la acción en acción. 



Los componentes de la acción social: sujetos, condiciones objetivas y la relación entre estas dos 
dimensiones. Las formas de conceptualizar las condiciones objetivas: la prioridad de la integración 
y la prioridad de la distribución desigual. Las formas de conceptualizar los sujetos: enfoques 
interaccionista, pragmático, racional y pragmático-estratégico. Las formas de conceptualizar el 
vínculo entre condiciones objetivas y sujetos. 



La Teoría Sociológica Clásica, los problemas de la Modernidad, las caracterizaciones de la 
cuestión social y las propuestas reformistas y revolucionarias. La Teoría Sociológica 
Contemporánea, las conceptualizaciones sobre la nueva cuestión social, las visiones sobre el 
orden y el cambio social. 



Actividades prácticas 



Se prevé la realización de diversas actividades para desarrollar diferentes tipos de capacidades 
cognitivas. Se propondrán actividades en tres instancias: Las actividades introductorias, las de 
desarrollo y las de cierre. Las consignas pedagógicas estarán orientadas principalmente a: la 
lectura de textos específicos, el visionado de material audiovisual relacionado con la materia, 
debates grupales sobre esos materiales textuales y audiovisuales, y la realización de 
producciones: escritura de textos específicos (informes analíticos, narraciones, descripciones) y/o 
producciones en otros soportes (de audio, audiovisual, teatral, musical, etc.).  



Para ello se utilizarán de forma sincrónica y asincrónica recursos disponibles en el aula virtual, 
tales como foros, murales y buzón de tareas.  



Modalidad de evaluación 



Para acceder a la regularización de la materia los/as estudiantes deben realizar las actividades 
señaladas como obligatorias en el aula virtual. 



Hay dos opciones, a elección de cada estudiante, para la evaluación final: 



- Análisis de algún programa de intervención social existente en relación con el modo en que 
concibe el problema social al que pretende dar respuesta, según los enfoques teóricos abordados 
en la asignatura. 



- A partir del análisis de un problema de intervención según dos de los enfoques teóricos 
abordados en la asignatura, formulación de una propuesta de programa de intervención social. 
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Bibliografía  
Aron, R. (2004). Emile Durkheim. En Aron, R. Las etapas del pensamiento sociológico II (pp 



21-116). Tecnos.  



Beck,U. (2002). Sobre el volcán civilizatorio: los contornos de la sociedad del riesgo y 
Modernización reflexiva. Hacia la generalización del riesgo y la política. En  Beck, U. La 
Sociedad del Riesgo. Hacia una nueva modernidad (pp. 15-22) Paidós. 



Berger, P. y Luckmann, T (1989). La realidad como construcción social. Amorrortu.  



Bourdieu, P. y Wacquant, L. (2008). Una invitación a la sociología reflexiva. Siglo XXI. 



Bourdieu, P. (2022) El sentido social del gusto.Elementos para una sociología de la cultura. Siglo 
XXI. 



__________(2007). Estructuras, habitus y prácticas y la objetividad de lo subjetivo. En: Bourdieu, 
P. El sentido práctico (pp. 85-105 y 217-227). Siglo XXI. 



__________(1990) “Espacio social y génesis de las clases. En Bourdieu, P.: Sociología y Cultura 
(pp. 205-238)  Grijalbo.  



Costa, R. L. y Mozejko, D.T. (2007). Introducción. En Costa, R. L. y Mozejko, D. (Eds). Lugares del 
Decir 2 (pp. 9-15).  Homo Sapiens. 



Costa, R (2006). Teoría y compromiso en Pierre Bourdieu. Mecanismos sociales del cambio. En 
Documento de Trabajo.  EDUC.. 



________ (1997) Las estrategias de intervención como teorías de la acción en acción. En Acto 
Social,  (V, 17, pp. 5-10). UNC. 



Fitoussi, J. P. y Rosanvallon, P. (1997) La nueva era de las desigualdades.Manantial. 



Foucault, M (2019) Microfísica del poder.Siglo XXI. 



Giddens, A (1995) La Constitución de la Sociedad. Amorrortu. 



__________(1998) La Tercera Vía. La renovación de la socialdemocracia. Taurus.  



Giner, S. (2004). Conflicto social y emancipación humana: Karl Marx y Fiedrich Engels y 
Racionalidad, historia y modernidad: Max Weber. En Goner S. Teoría Sociológica clásica. 
Ariel.  



Goffman, E (1970) Ritual de la interacción.Tiempo Contemporáneo.,  ​   



Lo Vuolo R.; Barbeito, A.; Pautassi, L. y Rodríguez, C. (1999) La pobreza de la política contra la 
pobreza. Miño y Dávila.  



Luhmann, N. (2007): La sociedad como sistema social. En Luhmann, N (Ed). La sociedad de la 
sociedad (pp. 65-204.) Herder. 



Luhmann, N. (2023): Poder en el sistema. Herder 



Parsons, T (1968). Hacia una teoría general de la acción. Kapelusz. 



Schutz, A y Luckmann, T (1977). Las estructuras del mundo de la vida. Amorrortu. 



Wacquant, L. (1998) Las cárceles de la miseria. Manantial. 



Wacquant, L y Vandebroeck D. (2023). Conceptos carnales en acción: la sociología diagonal de 
Loïc Wacquant. En Encrucijadas. Revista Crítica de Ciencias Sociales, (Vol 3,23, pp. 1-39).  DOI: 
doi.org/10.1177/07255136221149782.  
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Asignatura: Teoría política 



Objetivos 



- Circunscribir la dimensión de la vida colectiva que el pensamiento clásico, moderno y 
contemporáneo ha caracterizado con el nombre de política. 



- Identificar los grandes principios constitutivos de la política: el conflicto y el poder, así como los 
distintos modos en los que a lo largo del tiempo uno y otro fueron conceptualizados. 



- Precisar la especificidad de los modos modernos de pensar los grandes problemas de la vida 
política de los pueblos en torno a las categorías de contrato y de Estado. 



- Ubicar los grandes núcleos conceptuales y conocer las grandes discusiones del último siglo y 
medio en torno a la relación entre el Estado, la sociedad civil y los conceptos de revolución y de 
democracia. 



Contenidos mínimos 



Introducción a la teoría política. La política como fundamento de lo social. La dimensión colectiva 
de la política en los pensamientos clásico, moderno y contemporáneo. El conflicto y el poder. El 
poder en la antigüedad: tradición, religión y autoridad. El poder en la modernidad: secularización, 
dominio técnico y razón de Estado. Perspectivas contemporáneas sobre el poder. Teorías sobre el 
contrato, el Estado y su relación con la sociedad civil, la revolución y la democracia.  



Actividades prácticas 



Se trata de una materia esencialmente teórica, de revisión bibliográfica y discusión sobre las 
fuentes y los textos de interpretación de las mismas.  



El desarrollo se organizará en el aula virtual en diferentes pestañas correspondientes a cada 
Unidad. En cada una de estas pestañas se encuentran disponibles los contenidos conceptuales, 
material bibliográfico y diferentes actividades tanto obligatorias como optativas. Las actividades 
tienen como objetivo promover la participación activa de los/as estudiantes en sus procesos de 
aprendizaje y a la vez, le permiten al equipo docente acceder al proceso de formación de sus 
estudiantes. 



Dado que las consignas pedagógicas estarán orientadas principalmente a la lectura y escritura de 
textos específicos, serán de utilidad recursos de la plataforma moodle como el buzón de tareas, la 
elaboración de audios y videos breves que se compartirán de forma asincrónica en foros o la 
elaboración de comentarios a un texto por parte de estudiantes distribuidos en pequeños grupos. 
Esta actividad se realizará de manera sincrónica. 



Modalidad de evaluación 



Para acceder a la regularización de la materia los/as estudiantes deben realizar las actividades 
señaladas como obligatorias en el aula virtual. 



Hay dos opciones que son de elección de cada estudiante, para la evaluación final: 



- Un examen escrito sobre los contenidos de la asignatura. 



- Un trabajo individual de aplicación de los contenidos de la asignatura. 



Bibliografía 



Arendt, H.(2014). Los orígenes del totalitarismo.  Alianza.. 



Aristóteles (2005). La política. Losada.  



Davis, A. (2019). Mujeres, raza y clase. Akal. 



Dri, R. (2000). La filosofía del Estado ético. La concepción hegeliana del Estado. En Borón, A 
(comp.) La filosofía política moderna. De Hobbes a Marx. CLACSO. 



Engels, F.(S/f)  Los orígenes de la familia, la propiedad privada y el Estado. Diversas ediciones. 
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Federici, S. (2015). Calibán y la bruja: mujeres, cuerpo y acumulación originaria.  Tinta Limón. 



Feinmann, J. (1982). Filosofía y nación. Legasa. 



Gallego, J. (2018).  La anarquía de la democracia. Miño y Dávila.. 



_________(2017)  La pólis griega. Orígenes, estructuras, enfoques. FFyLL-UBA. 



Gambaro, G (2011) . Antígona furiosa.   En Gambaro, G. Obra completa. Teatro 3 (313-328), T. 
Bue 



García LInera,  Á. (2022) Para lxs que vendrán: crítica y revolución en el siglo XXI. CCC-UNGS.  



González, H (2021). Humanismo, impugnación y resistencia. Colihue. 



Hegel, G. (1987) Fundamentos de la Filosofía del derecho.  Siglo XX. 



Hobbes, T.(2019). Leviatán.Colihue. 



Locke, J. (2003). Segundo tratado sobre el gobierno civil.  Losada.  



Maquiavelo, N. (2008). Discursos sobre la primera década de Tito Livio (Libro primero: Proemio y 
Capítulos 1 a 6). Losada.  



Marechal, L.(1982)  Antígona Vélez.Colihue. 



Marx, K. (1968).Introducción para la crítica de La filosofía del Derecho de Hegel.En Hegel Filosofía 
del Derecho, con una Introducción de Carlos Marx. Claridad. 



Marx, K  (2007)  Los debates de la Dieta Renana.:Gedisa. 



________(1974).Prólogo a la Contribución a la crítica de la economía política. En Marx y Engels, 
Obras Completas  (pp. 516-20).: Progreso. 



_________ Cartas a Ludwig Kugelmann del 12/4 y del 17/4 de 1871. En Marx y Engels.  Obras 
Completas (pp. 444-6). Progreso 



Nosetto, L. (2022). Autoridad y poder. Las cuarenta. 



Pateman, C.(2018).  El desorden de las mujeres. Democracia, feminismo y teoría 
política.Prometeo. 



___________( 2014)  Participación y teoría democrática. Prometeo. 



Rossi Ml y Abdo Férez C. (orgs) (2022). El punto sobre la í. Repensar la Filosofía del derecho de 
Hegel. Eudeba. 



Rossi, M. (2018) Lecciones sobre la política de Aristóteles.Miño y Dávila. 



Rousseau, J.(s/f)  Discurso sobre los orígenes de la desigualdad entre los hombres. Diversas 
ediciones. 



Said, E. (1996)  Cultura e imperialismo.  Anagrama.  



Shakespeare, W. .(s/f) Julio César. Diversas ediciones. 



Sófocles..(s/f)  Antígona.Diversas ediciones. 



Tucídides..(s/f)  Historia de la guerra del Peloponeso. Diversas ediciones. 



Tzeiman, A.(2021). La fobia al Estado en América Latina: reflexiones teórico-políticas sobre la 
dependencia y el desarrollo. Buenos Aires:IIGG-UBA y CLACSO. 



Vilas, C.(2024). El Poder y la política: el contrapunto entre razón y pasiones.UNLa 



Weber, M..(s/f)  El político y el científico. Diversas ediciones. 
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Asignatura: Economía política 



Objetivos 



- Proveer las herramientas básicas para acceder a los principales debates de la economía política 
a través del análisis de sus fundamentos y principales categorías teóricas. 



- Presentar una síntesis de la evolución del pensamiento económico, en sus corrientes más 
significativas; tanto a través del análisis de las condiciones históricas de las que surgen como de 
su significado teórico. 



- Identificar, analizar y problematizar los antecedentes históricos e intelectuales de la economía 
política keynesiana como fundamento del estado de bienestar. 



- Presentar algunos de los debates contemporáneos en la economía política para analizar el caso 
argentino. 



Contenidos mínimos 



Diferentes definiciones del objeto de la disciplina. Efectos teóricos y políticos: relación 
medios-fines, racionalidad instrumental y supuesto de escasez. Adam Smith y el sistema clásico. 
Los fundamentos del liberalismo económico. La teoría del valor-trabajo y la causa de la riqueza de 
las Naciones: discusiones con el mercantilismo y la fisiocracia. Karl Marx y la crítica a la economía 
política clásica. La revolución marginalista. Teoría subjetiva del valor. Las premisas del modelo. El 
nuevo objeto de la economía política. La teoría del equilibrio general. La sistematización del 
mercado de competencia perfecta. Las teorías macroeconómicas: la teoría general keynesiana 
frente a la concepción del equilibrio y a los fundamentos del laissez faire. La teoría general como 
programa de acción: las políticas económicas. Los fundamentos económicos del Estado de 
Bienestar en relación con la teoría general Keynesiana. Las políticas sociales y el concepto de 
ciudadanía. El neoliberalismo y la crítica conservadora al estado de bienestar. Las múltiples 
lecturas de la historia económica argentina y sus crisis: Periodización y caracterización de la 
articulación entre el sistema político y modelos de acumulación. 



Actividades prácticas 



Los materiales de la asignatura y las orientaciones que se sugieren para su preparación estarán 
disponibles en el aula virtual. Asimismo, se crearán diversos foros para la publicación de análisis 
de textos y productos de análisis de elaboración individual y grupal realizados de manera 
sincrónica y asincrónica. Se utilizarán también recursos de la plataforma moodle tales como el 
buzón de tareas, wiki y mentimeter, que faciliten la comunicación y la interacción grupal.  



Modalidad de evaluación 



Para acceder a la regularización de la materia los/as estudiantes deben realizar las actividades 
señaladas como obligatorias en el aula virtual. 



Para la realización de la evaluación final, los/as estudiantes podrán optar por una de las siguientes 
modalidades: 



- Análisis de algún programa de intervención social existente en relación con los debates 
planteados en la Economía Política. 



- A partir del análisis de un problema de intervención identificar las perspectivas teóricas de la 
Economía Política que lo fundamenta. 



Bibliografía  
Basualdo, E. (2019) Fundamentos de economía política Los patrones de acumulación, de los 



clásicos al neoliberalismo del siglo XXI. Siglo. XXI Editores 



Basualdo, E. (2009) Evolución de la economía argentina en el marco de las transformaciones de 
la economía internacional de las últimas décadas. En Arceo y Basualdo (comps.). Los 
condicionantes de la crisis en América Latina (pp 321-382). CLACSO. 
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Castellani, A. (2003). Implementación del modelo neoliberal y restricciones al desarrollo en la 



Argentina contemporánea. En AAVV. Más allá del pensamiento único Hacia una renovación de 
las ideas económicas en América Latina y el Caribe (pp 81-142). CLACSO. Recuperado de: 
http://bibliotecavirtual.clacso.org.ar/ar/libros/unesco1/castellani.pdf 



Castellani, A. y Dossi M (2022) Elite económica y elite política bajo la presidencia de Mauricio 
Macri: El caso de Ministerio de Producción (2015-2019)Estudios Sociales del Estado, vol. 7 (pp. 
72-107) -Instituto de Desarrollo Económico y Social 



Caligaris G (2018)  El Capital. Crítica de la economía política.En HIPRHODUS Dossier:“ 
Postasmarxianas”. N   15,  diciembre 2018. CICP / UNQ / CONICET 



Dumont, L. (1977). Homo Aequalis. Génesis y apogeo de la ideología económica.Taurus.  



Kicillof, A. (2010): Siete lecciones de historia del pensamiento económico. Un análisis de     ​
los textos originales. Eudeba.  



Marx, K (2000): La mercancía. En Marx, K. El Capital. Crítica de la economía política, tomo I. 
:Siglo XXI Editores. 



Meek R. (1972). El lugar de Keynes en la historia del pensamiento económico. En Meek, R.   
Economía e ideología y otros ensayos ( pp 359-372). Ariel. 



Morón, S. y Caro R. (2013). Régimen Social de Acumulación: historia política y económica de un 
concepto. En Morón, S. y Caro R. (orgs) Procesos de Acumulación y Conflicto Social en la 
Argentina Contemporánea. Debates teóricos y estudios empíricos (pp 19-34). Universitas. 



Morón S; Almada J; Reche F y Saiz Bonzano S (2018)  El regreso de la miseria planificada: 
disputa hegemónica y dinámica de acumulación en Argentina bajo la alianza Cambiemos En, 
Segura,  Nazareno y Vazquez (comps) Pasaron Cosas.Política y políticas públicas en el gobierno 
de Cambiemos (pp 61-90). Brujas 



Polanyi, K. (2012). El lugar de las economías en las sociedades  y la economía como   proceso 
instituido (1957). En Polanyi, K. Textos Escogidos. CLACSO- UNSG. 



_________(2021) La Esencia del Fascismo seguido de nuestra obsoleta mentalidadde Mercado. 
Guillermo Escolar Editor  



Smith, A (2019) Investigación de la naturaleza y causas de la riqueza de las naciones. 
Traductores: Carlos Rodríguez Braun.Biblioteca Nueva. 



Sotelo, I (2010) Keynes y Beveridge. En Sotelo, I. El estado social. Antecedentes, origen, 
desarrollo y declive (pp 205-229). Trotta. 



 
Asignatura: Análisis de políticas públicas 



Objetivos  
- Reconocer las principales discusiones, corrientes y posiciones teórico-metodológicas de la 
materia. 



- Incorporar herramientas de análisis que permitan analizar las políticas públicas asumiendo su 
complejidad, a fines de situar la gestión pública en las dinámicas sociopolíticas en marcha. 



- Vincular los elementos teóricos y conceptuales con situaciones concretas de alcance nacional 
y local. 



Contenidos mínimos 



El campo analítico de las políticas públicas: un enfoque multidisciplinario. La construcción de un 
campo disciplinar: las ciencias de políticas públicas. Actores, recursos, reglas institucionales, 
contenido de las políticas públicas. El proceso de las políticas públicas. Elaboración, formulación, 
adopción, implementación, ejecución, seguimiento y evaluación. Problematización social de la 
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cuestión. Incorporación a las agendas. La toma de decisiones. Las corrientes de análisis 
dominantes: entre el “racionalismo” y el “incrementalismo”. Las críticas al modelo secuencial. El 
análisis político. El análisis socio histórico. Relaciones entre administración y política pública. La 
perspectiva feminista en las políticas públicas. En busca de mejores teorías para el análisis de 
políticas públicas. La perspectiva institucionalista. El enfoque de redes de políticas. La teoría de 
las coaliciones promotoras. El enfoque basado en Derechos Humanos. Perspectiva constructivista 
para el análisis de la política pública.  



Actividades prácticas 



Se propone la realización del seguimiento del proceso de análisis de una política pública en 
particular seleccionada por cada estudiante, que de preferencia deberá estar relacionada con su 
pasantía institucional. Para orientar el análisis se facilitarán las guías orientadoras por unidad 
específica del Programa. 



Se utilizará un foro para favorecer el intercambio entre estudiantes y también con docentes, 
mientras que la entrega de la actividad se hará en un buzón de tareas. 



Modalidad de evaluación 



La evaluación tendrá carácter integral, teniendo en cuenta la participación en el aula virtual y 
realización de las actividades prácticas propuestas durante el desarrollo de la asignatura. Habrá 
una actividad evaluativa que consistirá en la presentación de un trabajo monográfico escrito. Dicho 
trabajo estará orientado a la caracterización de políticas, de acuerdo a los marcos conceptuales 
generales provistos por la asignatura. Se trata de un trabajo procesual, el cual se irá construyendo 
a partir de las diversas instancias de trabajos prácticos previstas. El trabajo deberá problematizar 
de manera crítica aspectos sustantivos y relevantes de los contenidos del Programa aplicados y 
situados en el análisis de una política concreta. Se propondrá que la elección de la unidad de 
análisis (política pública) se vincule con la pasantía institucional. 



Bibliografía  
Abramovich, V. (2006) Una aproximación al enfoque de derechos en las estrategias y políticas de 



desarrollo. En  Revista CEPAL (88,pp.35-50) CEPAL.https://hdl.handle.net/11362/11102 



Acuña, C (comp.) (2013). ¿Cuánto importan las instituciones? Gobierno, Estado y actores en la 
política argentina. Siglo XXI. 



Aguilar Villanueva, L (1992) La hechura de las Políticas .Estudio Introductorio. Miguel Ángel 
Porrúa Grupo Editorial.  



__________________( 1992b). La implementación de las políticas públicas. Miguel Ángel Porrúa 
Grupo Editorial. 



Alford, R. y Friedland, R (1991). En Los poderes de la teoría: capitalismo, Estado y democracia. 
Manantial. 



Bertranou, J. (2013). Capacidad estatal: aportes al debate conceptual. Ponencia presentada al 
Séptimo Congreso Argentino de Administración Pública. Mendoza. 



Cao, H y Blutman G (2023) Escenarios futuros para el Estado y la Administración Pública. En 
Revista Colección Colección Vol 34(1), 33-66. DOI: 10.46553/colec.34.1.2023.p33-66  



Cao, H. y Laguado Duca, A. (2014). La renovación en las ideas sobre el Estado y la 
Administración Pública en Argentina. Revista del CLAD Reforma y Democracia N° 60, 
131-160.  



Falú, A, Echavarri, L y Tello F (2021): Hacia el municipalismo feminista global. Claves del 
Colectivo de Gobiernos Locales y Regionales en el Foro Generación Igualdad. Documento 
elaborado en el marco de Ciudades y Gobiernos Locales Unidos del Mundo. Recuperado de:  
https://www.uclg.org/sites/default/files/hacia_un_municipalismo_feminista_global_1.pdf 
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Falú, A, Echavarri, L y Tello F (2021b ): Un Movimiento Feminista Municipalista Global. El 



compromiso transformador de las ciudades y los territorios hacia la generación de igualdad. 
Documento elaborado en el marco de Ciudades y Gobiernos Locales Unidos del Mundo.  
https://www.uclg.org/sites/default/files/_el_compromiso_transformador_de_las_ciudades_y_lo
s_territorios_hacia_la_generacion_igualdad.pdf 



Corte Interamericana de Derechos Humanos. (2018) Políticas públicas con enfoque de derechos 
humanos.Doc. Cap. 3.. OEA/Ser.L/V/II.  



Cunill Grau, N. (2010). Las políticas con enfoque de derechos y su incidencia en la 
institucionalidad pública. Revista del CLAD Reforma y Democracia. No. 46. 12-51. 



Echavarri, L (2023). Estado, sujetes de derechos y contextos: ¿qué transformaciones en el decir y 
fabricar de las políticas públicas? En Peralta, M y Gramaglia, P (comps) Desigualdades, 
Territorios y Políticas (pp 14-19). UNC. 



Echavarri, L (2023) Construir administraciones y políticas públicas inclusivas. Notas en clave del 
enfoque de derechos humanos. En Cristini, Echavarri, Yoma (coords) Sujetes, derechos y 
políticas. Claves conceptuales y experiencias situadas. FCS-UNC.  



Estevez, A. M. (2014). Algunas características fundamentales de los estudios en políticas 
públicas. Cuadernos de Polipub.org N° 13 3-19.   



Novacovsky, I y Chaves, P (coords).(1999) Gestión Integral de Programas Orientada a Resultados 
– Manual Metodológico para la Planificación y Evaluación de Programas Sociales. SIEMPRO 
– UNESCO. 



Ingram, H.; Schneider, L.; De León, P. (2010). La construcción social y diseño de políticas, pág. 
99-136. En Teorías del proceso de las políticas públicas. Sabatier P. (editor) Traducción y 
Publicación del Proyecto de Modernización del Estado Jefatura de Gabinete de Ministros de la 
Nación - República Argentina. 



Jaime, F.; Dufour, G.; Alessandro, M.; Amaya P. (2013).  Introducción al análisis de políticas 
públicas (pp. 53 a 81). Universidad Nacional Arturo Jauretche. 



Nazareno, M. (2023). El fin del largo empate hegemónico argentino. La cuarta ola neoliberal y los 
nuevos desafíos del campo popular. Sección Perspectivas. Cuadernos De Coyuntura, 8, 1–6. 
FCS-UNC 



Oszlak, O. (1980). Políticas Públicas y Regímenes Políticos: Reflexiones a partir de algunas 
experiencias Latinoamericanas. Estudios CEDES, vol. 3 (2) 1-38 . 



Oszlak, O y  O’ Donnell, G. (1976). Estado y políticas estatales en América Latina. Hacia una 
Sabatier, P. (Ed.). (2010). Teorías del proceso de las políticas públicas.Jefatura de Gabinete 
de Ministros de la Nación. 



Subirats, J.; Knoepfel P.; Larrue Y y Varonne F. (2008). Análisis y gestión de políticas públicas. 
Ariel. 



Torgerson, D. (1994). Entre el conocimiento y la política: tres caras del análisis de políticas.Porrúa. 



 
Asignatura: Fundamentos teóricos y normativos de los derechos humanos y sociales 



Objetivos 



- Presentar los elementos teóricos fundamentales que justifican y explican la vinculación entre 
enfoque de género, derechos humanos y políticas públicas.  



- Presentar el enfoque de derechos aplicado a las políticas de desarrollo, con especial énfasis en 
sus interrelaciones con las políticas sociales. 
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- Establecer estándares e indicadores en materia de derechos económicos, sociales y culturales 
(DESC).  



- Analizar los indicadores de medición del cumplimiento de obligaciones (positivas y negativas) en 
materia de DESCA.  



- Realizar un análisis crítico de dos décadas de implementación del enfoque de derechos 
humanos y de género en América Latina. 



Contenidos mínimos 



El enfoque de derechos humanos en las políticas de desarrollo. Nuevos conceptos para la 
construcción de principios de organización en política social. Alcances y límites. Enfoque 
metodológico y operativo en las políticas públicas. Transversalidad y enfoque de derechos.  El 
enfoque de los regímenes de bienestar: fortalezas y debilidades visualizadas a partir de la 
comparación de casos internacionales. Los regímenes de bienestar en América Latina hoy. 
Nuevos criterios de evaluación de los regímenes de bienestar: “desmercantilización”, 
“desfamilización” y “desclientalización”. El derecho al cuidado. Debates sobre la medición como 
herramienta de monitoreo de derechos. Estándares e indicadores de medición de DESC: 
aproximaciones a los mecanismos de medición. Sistemas de medición existentes a nivel universal 
y regional. Indicadores de proceso, señales de progreso cualitativas y categorías transversales. 
Incorporación a las mediciones estadísticas de la perspectiva de géneros y diversidad.  



Actividades prácticas 



Para cada actividad prevista durante el desarrollo de la asignatura se sugerirá material 
bibliográfico básico de carácter obligatorio, como también textos complementarios de apoyo. 
Los/as estudiantes deberán participar en las actividades previstas en el aula virtual (utilizando los 
recursos foro y wiki), en base a lectura de la bibliografía obligatoria y/o ejercicios teóricos y 
análisis de casos. Tales actividades prácticas formarán parte del proceso de evaluación. 



Modalidad de evaluación 



Consistirá en la elaboración de un trabajo analítico, monografía de realización individual, en base 
al desarrollo de una consigna que consiste en que cada cursante debe elegir una de las 2 
propuestas de temas a desarrollar que se presentan a continuación: 



1. Programas sociales: Se propone la realización de un relevamiento y diagnóstico de programas 
sociales en una jurisdicción de su elección –nacional, provincial y municipal- y en un período de 
tiempo determinado.  



2. Políticas de salud mental o Políticas de género. 



En lo posible (y con la orientación de los tutores) se procurará que esta elección mantenga 
relación con la pasantía institucional. 



Bibliografía  
Abramovich, V. y Courtis, C. (2002) Los Derechos Sociales como derechos exigibles.Trotta. 



Abramovich, V. y Pautassi, L. (2009) El enfoque de derechos y la institucionalidad de las políticas 
sociales. En AAbramovich, V. y Pautassi, L. (comp.) La revisión judicial de las políticas 
sociales. Estudio de casos (pp. 279-340). Editores del Puerto. 



Arango, R.(2020) Derechos Humanos. Un mapa conceptual. En Morales Antoniazzi, M.; Clerico, L. 
y Ronconi, L.  (Cords.) Interamericanización de los DESCA. El caso Cuscul Pivaral de la Corte 
IDH (pp. 31-50). Instituto Max Planck de Derecho Público Comparado y Derecho Internacional 
Público, Instituto de Estudios Constitucionales del Estado de Querétaro Instituto de 
Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México.  
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Burijovich, J. (2021) ¿Cómo afrontar la pandemia? Problemas preexistentes, viejas 



recomendaciones y una oportunidad para nuestras convicciones. En: Pautassi y Navarro 
(coords.) Feminismos, cuidados e institucionalidad. Homenaje a Nieves Rico (pp. 439-450). 
Fundación Medife. 



COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS -CIDH- (2018) Informe Políticas 
públicas con Enfoque de Derechos Humanos, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 191, disponible en: 
https://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/PoliticasPublicasDDHH.pdf 



Courtis, C. (2006). Los derechos sociales en perspectiva. La cara jurídica de la política social. En 
Sojo y Andras (comps.) Desempeño económico y política social en América Latina y el Caribe. 
Los retos de la equidad, el desarrollo y la ciudadanía (pp. 23-58.)  
CEPAL-FLACSO-Fontamara. 



Draibe, S. y Riesco, M. (2006) Estado de Bienestar, desarrollo económico y ciudadanía: algunas 
lecciones de la literatura contemporánea. Serie Estudios y Perspectivas 55.  México: CEPAL.  



Fraser, N. (2000) Nuevas reflexiones sobre el reconocimiento. New Left Review en Español 4.  
55-68. Madrid. 



GRUPO DE TRABAJO PROTOCOLO DE SAN SALVADOR (2015) Indicadores de progreso para 
medición de derechos contemplados en el Protocolo de San Salvador.  Grupo de Trabajo para 
el Análisis de los informes nacionales del Protocolo de San Salvador. Organización de 
Estados Americanos (OEA) Washington. Recuperado de: 
http://www.oas.org/es/sadye/inclusion-social/protocolo-ssv/grupo-trabajo.asp 



INSTITUTO DE POLÍTICAS PÚBLICAS EN DERECHOS HUMANOS DEL MERCOSUR -IPPDH- 
(2014). Lineamientos para la formulación de políticas basadas en derechos humanos. 
Recuperado de: 
http://www.ippdh.mercosur.int/wp-content/uploads/2014/12/GanarDerechos_Lineamientos1.pd
f 



OFICINA DEL ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS 
HUMANOS (2012), Indicadores de Derechos Humanos. Guía para la aplicación y medición. 
Naciones Unidas. 



Pautassi, L. y Royo, L. (2012) Enfoque de derechos en las políticas de infancia. Indicadores para su 
medición. CEPAL-UNICEF. Recuperado de: 
http://www.cepal.org/es/publicaciones/4044-enfoque-de-derechos-en-las-politicas-de-infancia-i
ndicadores-para-su-medicion 



Pautassi, L (2021). La agenda de género a nivel regional: prácticas, enfoques y estrategias. En 
Herrara, Fernández, De la Torre (Dir) Políticas Públicas y Multidisciplina. Tratado de Géneros, 
derechos y justicia (pp. 21 a 40). Buenos Aires: Rubinzal Culzoni Editores. 



Piovesan, F. (2004) Derechos sociales, económicos y culturales y derechos civiles y políticos, en 
Sur-Revista Internacional de Derechos Humanos, año I (I)21-47.  



Rossi, J. (2020) Obligación de progresividad, no regresividad y máximo de los recursos disponibles. 
Puntos de encuentro y desencuentro entre la Corte Interamericana y el Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas. En Morales Antoniazzi,  Clerico  y 
Ronconi  (Coords.) Interamericanización de los DESCA. El caso Cuscul Pivaral de la Corte 
IDH (pp. 359-398.). Instituto Max Planck de Derecho Público Comparado y Derecho 
Internacional Público, el Instituto de Estudios Constitucionales del Estado de Querétaro y el 
Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México. 
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b) Núcleo Intervención Social 
Asignatura: Introducción al campo de la intervención social   
Objetivos 



- Comprender el surgimiento histórico de la Cuestión Social y los distintos enfoques acerca de 
esta categoría. 



- Analizar las vinculaciones entre Cuestión Social y Estado para reconocer variadas respuestas a 
distintos “problemas sociales”. 



- Reconocer los “problemas sociales” como construcciones socio históricas que se configuran 
como expresiones de la Cuestión Social. 



- Situar históricamente y analizar los procesos de tecnificación y profesionalización de la acción 
social en relación con las estrategias de respuesta a las manifestaciones de la Cuestión Social.  



- Contextualizar el surgimiento de distintas disciplinas ligadas a la intervención en lo social. 



Contenidos mínimos  
Abordaje histórico de la cuestión social. Enfoques teórico-conceptuales acerca de la cuestión 
social. Cuestión social, intervención social, y el problema de la integración de la sociedad: 
igualdad-desigualdad; individuo-sociedad; tutela-ciudadanía; privado-público. Proceso 
socio-histórico de tecnificación y profesionalización de la acción social: el surgimiento de 
diferentes campos disciplinares para intervenir en lo social. 



Actividades prácticas 



Durante el desarrollo de la asignatura -a través del aula virtual- se propondrán actividades 
individuales y grupales tendientes a propiciar el análisis e intercambio entre estudiantes y con el 
equipo docente acerca de los tópicos del programa. En ese sentido se promoverá la reflexión 
situada respecto de las trayectorias de intervención social de cada estudiante, así como el 
conocimiento e interrelación con otras profesiones/experiencias de formación e intervención. 



Con este propósito, se utilizarán wikis para la realización de producciones colaborativas y foros 
para el intercambio y debate de ideas.  



Modalidad de evaluación 



Para la regularización de la cursada de la asignatura se requiere la participación y realización de 
actividades propuestas en el aula virtual, mientras que para la aprobación de la materia, será 
preciso aprobar un trabajo integrador final -de elaboración individual- orientado a la 
problematización y análisis de alguno de los tópicos del programa puestos en relación con la 
trayectoria de intervención social de los/as estudiantes, procurando (con la orientación de los/as 
tutores/as) su vinculación con la pasantía institucional y/o el tema de su Trabajo Final de Maestría.  



Bibliografía 



Alonso, L. (2007) Epílogo: De la Cuestión Social a las cuestiones de la sociedad. En Alonso, L. La 
crisis de la ciudadanía laboral. Anthropos. 



Castel, R. (1997) Las metamorfosis de la cuestión social. Una crónica del salariado. Paidós. 



Cazzaniga, S (2021) Entramado teórico: profesiones, legitimidad y legitimación, y Trabajo Social. 
En Cazzaniga Cuestiones de legitimidad y legitimación en trabajo social: el caso argentino 
(pp 45 a 93). UNER.  



Donzelot, J (2007) La invención de lo social, ensayo sobre la declinación de las pasiones políticas. 
Buenos Aires: Nueva Visión.  



Dubet, F. (2021) Por qué Preferimos la Desigualdad? Siglo XXI. 
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________(2013) El declive de la institución. Profesiones, sujetos e individuos en la modernidad. 
Gedisa Editorial.​ ​ ​ ​ ​ ​ ​ · 



Fleury, S. (1997) Para pensar la cuestión social en América Latina. En Fleury. Estado sin 
ciudadanos. Seguridad social en América Latina. (pp. 169 a 200). Lugar Editorial.  



García Delgado,D (2023). Nueva cuestión social en democracias débiles y amenazadas Entre la 
decepción y la esperanza. FLACSO  



Gonzalez Leandri, R (1999)  Curar, persuadir, gobernar. La construcción histórica de la profesión 
médica en Buenos Aires, 1852-1886. Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 
Centro de Estudios Históricos. 



Netto, J. (2003) Cinco notas a propósito de la Cuestión social. En Borgiani. Guerra y Montaño. 
(Orgs.) Servicio Social crítico (pp. 55-69).  Cortez Editora. 



Quiroga, A. y Magrini A. (2020) Protestas sociales y cuestión social en América Latina 
contemporánea. En Revista Temas Sociológicos Nro. 27, 275-308.  



Rosanvallon, P. (1995) La nueva cuestión social. Repensar el Estado providencia. Manantial. 



Suriano, J (2004) Introducción: una aproximación a la definición de la cuestión social en Argentina 
En Suriano.  La Cuestión Social en Argentina. 1870-1943 (pp.1-29). Editorial La Colmena.  



 
Asignatura: Configuración histórica de la intervención social en Argentina  



Objetivos 



- Distinguir y caracterizar las modalidades de intervención en lo social predominante en Argentina 
en el período comprendido entre el último tercio del siglo XIX y fines del siglo XX. 



- Reconocer los paradigmas, actores involucrados, el rol del estado y las modalidades de acción 
presentes en las diferentes estrategias de intervención en lo social. 



- Identificar y analizar instituciones, organizaciones que atendieran alguna expresión de la 
cuestión social en el período delimitado para este programa, en la zona y/o ciudad en que lo/as 
estudiantes se desempeñan profesionalmente.  



Contenidos mínimos  
La intervención en lo social en Argentina en diferentes contextos socio-históricos como respuestas 
a las expresiones de la cuestión social. Una periodización entre el último tercio del siglo XIX y 
finales del siglo XX. Modalidades y fundamentos políticos-teóricos de las estrategias hegemónicas 
y/o en disputa: beneficencia, filantropía, la corriente higienista, catolicismo social, ayuda mutua y 
sindicatos, la protección social estatal, desarrollismo, neoliberalismo. Rupturas y continuidades. 
Los actores involucrados, el rol del Estado. Los paradigmas predominantes; la construcción de lo 
normal y lo patológico; el lugar de las mujeres en las diferentes estrategias. Historia nacional e 
historias locales/regionales. 



Actividades prácticas  
Los/as estudiantes realizarán una búsqueda en su zona de residencia y/o desempeño profesional, 
de algún antecedente de abordaje de secuelas de la cuestión social (institución benéfica, hospital, 
de ayuda mutua, etc.) en el período comprendido entre 1870-2001. Se solicitará la realización de 
una caracterización y análisis de dicho antecedente siguiendo las categorías provistas por la 
asignatura. Otra opción será la búsqueda de antecedentes de surgimiento de la institución u 
organización donde realizarán la pasantía institucional. 



Se utilizarán foros temáticos que permitan el intercambio entre estudiantes y de esto/as con el 
equipo docente. Para la presentación del trabajo evaluativo se habilitará un buzón de tareas 



Modalidad de evaluación 
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Para acceder a la regularización de la materia los/as estudiantes deben realizar las actividades 
señaladas como obligatorias en el aula virtual y la actividad práctica propuesta.  



El trabajo final consistirá en la presentación de un ensayo por escrito en el que se desarrolle el 
trabajo práctico, siguiendo las pautas formuladas por el docente. 



Bibliografía  
Alvarez Leguizamón, S. (2005). Los discursos minimistas sobre las necesidades básicas y los 



umbrales de ciudadanía como reproductores de la pobreza. En Alvarez leguizamon (comp) 
Trabajo y producción de la pobreza en Latinoamérica y El Caribe: estructuras, discursos y 
actores. (pp 239-273). CLACSO 



____________________ (2006) La invención del desarrollo social en la Argentina: historia de 
opciones preferenciales por los pobres. En: L. Andrenacci (comp) Problemas de política social 
en la Argentina contemporánea (pp. 81-124). Prometeo Libros.  



Andrenacci, L. (2019) Desigualdad y exclusión en América Latina. Notas para la investigación 
desde una perspectiva histórico-comparativa de ciudadanía. En Revista Estado y Políticas 
Públicas Nº 12, 31-52. 



Andrenacci, L. (2002). Algunas reflexiones en torno a la cuestión social y la asistencialización de 
la intervención social del Estado en la Argentina contemporánea. En: L. Andrenacci  (Comp.) 
Cuestión social y política social en el Gran Buenos Aires. (pp. 168 a 172).  Al Margen. 



Armus, D y Belmartino, S. (2001). Enfermedades, médicos y cultura higiénica. En Cattaruzza, A. 
(dir). Crisis Económica, avance del estado e incertidumbre política (1930-1943) (pp. 
283-330).Editorial Sudamericana. 



Barrancos, D.; Donna J. y Valobra, A. (2014) Moralidades y comportamientos sexuales: Argentina, 
1880-2011. Biblos. 



Danani, C. y Hintze, S  (2023) Protecciones y desprotecciones (IV) Disputas, reformas y derechos 
alrededor de la seguridad social en la Argentina, 2015-2021. UNGS. 



Di Stefano, R.; Sábato, H; Romero, L y Moreno, J (2002).De las cofradías a las organizaciones de 
la sociedad civil. Historia de la iniciativa asociativa en Argentina. 1776-1990. Gadis Edilab 
Editora. 



Grassi, E.(2019) Neoliberalismo y sentido común. Despolitización y repolitización de la cuestión 
social.En Argumentos. Revista de Crítica Social. Núm. 21, 384-.411.​  



Lobato, M.(Ed) (1996) Política, médicos y enfermedades: lecturas de historia de la salud 
argentina. Biblos. 



Moreno, J (2013) Pobreza y políticas sociales en la Argentina, 1854-1955 En Voces del Fenix. N° 
23. 



__________(comp.)(2000) La política social antes de la política social. Caridad, beneficencia y 
política social en Buenos Aires, siglo XVII a XX. Trama Editorial. 



Murillo, S. (coord) (2006).  Banco Mundial. Estado, mercado y sujetos en las nuevas estrategias 
frente a la cuestión social. Cuaderno de Trabajo Nº 70. Ediciones del Instituto Movilizador de 
Fondos Cooperativos C.L.  



Passanante, M. (1987) Pobreza y Acción Social en la Historia Argentina.Humanitas. 



Ramacciotti, K. (2009)  La política sanitaria del peronismo. Editorial Biblos. 



Recalde, H. (1985) La Iglesia y la cuestión social (1874-1910). Centro Editor de América Latina.  



Rivero, M y Carbonetti, A. (2019); ¿Explotadores de la salud? Un estudio sobre miradas médicas 
desde Córdoba, Argentina, en torno a saberes empíricos vinculados a las prácticas de curar 
(1930-1940). En Folia Histórica del Nordeste; 34 (3), 65-90. 
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Tenti Fanfani, E. (1989) Estado y Pobreza: estrategias típicas de intervención. Centro Editor de 



América Latina.  



 
Asignatura: El campo de la intervención social contemporánea 



Objetivos 



- Comprender la relación entre capitalismo, reproducción social e intervención social. 



- Analizar las dimensiones privada y pública, social y política de la intervención social a la luz de la 
articulación entre las nociones de Estado, sociedad civil, esfera pública, ciudadanía, derechos, 
género y clase social. 



- Adquirir las herramientas conceptuales necesarias para reflexionar críticamente acerca de las 
interrelaciones entre la intervención social del Estado, de la sociedad civil y la intervención social 
de las profesiones. 



- Reconocer las propuestas de intervención social a nivel global, regional y local. 



Contenidos mínimos 



Reproducción social e intervención social. Capitalismo y reproducción social. La intervención 
social y la definición política de las necesidades. Intervención social, Estado y sociedad civil: La 
emergencia de lo público como espacio de articulación entre Estado y sociedad. Lo público estatal 
y lo público societal. Los espacios de intervención social: estatal, privado, tercer sector. 
Globalización (económica), neoliberalismo (político) e intervención social. El neoliberalismo y la 
teoría de la competitividad en el terreno social. Las fuentes de financiamiento y el papel de los 
organismos internacionales de crédito en los procesos de reforma de la gestión de lo social. La 
experiencia latinoamericana. 



Actividades prácticas  
El desarrollo de la asignatura se organiza en el aula virtual, en la que estarán disponibles  los 
contenidos conceptuales, el material bibliográfico, guías de lectura de los textos, las actividades 
propuestas -tanto obligatorias como optativas- y otros materiales complementarios -audiovisuales, 
de prensa, etc.-. Se realizarán actividades prácticas de manera sincrónica y asincrónica para 
estimular la producción individual y el intercambio grupal entre estudiantes, para lo cual se 
recurrirá a distintos recursos de la plataforma moodle. 



Una de las actividades de modalidad asincrónica, individual y obligatoria, consistirá en la 
elaboración de un audio de un máximo de 8 minutos de duración, en el que los/as estudiantes 
problematicen los conceptos de lo público y lo privado a través de la la reflexión  sobre prácticas 
sociales y políticas concretas en los espacios públicos. Se solicitará a los/as estudiantes que 
realicen aportes y/o comentarios a uno o dos audios subidos por otros/as estudiantes, basándose 
en la bibliografía obligatoria de la clase, y explicitando las categorías/dimensiones consideradas. 
Recurso: foro.  



Otra actividad consistirá en invitar a los/as estudiantes a reunirse en pequeños grupos (máximo 4 
integrantes) para que elaboren dos comentarios y una pregunta sobre el rol de los organismos 
internacionales de crédito y asistencia técnica en la gestión estatal de lo social. Herramienta: wiki.  



Modalidad de evaluación 



Para acceder a la regularización de la materia los/as estudiantes deben realizar las actividades 
señaladas como obligatorias en el aula virtual. 



Hay dos opciones, a elección de cada estudiante, para la evaluación final: 



- Coloquio: Un coloquio final consistente en la presentación grupal o individual de un tema, cuyos 
contenidos, modalidad y duración se determinarán previamente en acuerdo con las docentes. El 
mismo se presentará preferentemente el último día de clase. 
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- Monografía: Supone el desarrollo, problematización y reflexión sobre algunos de los contenidos y 
bibliografía desarrollada en el curso. La monografía deberá ser individual. Para la presentación de 
esta última regirán las fechas estipuladas reglamentariamente posterior a la finalización del 
cursado. 



Bibliografía 



Arendt, H. (2023) La esfera pública y la privada. En Arendt La condición humana (pp. 37-60).   
Paidós. 



Bresser Pereira, L.C. y Cunill Grau, N. (1997) Entre el Estado y el Mercado: lo público no estatal. 
En Bresser-Pereira y Cunil Grau (Eds) Lo Público no Estatal en la Reforma del Estado (pp. 
25-56). CLAD/Paidós.  



Bourdieu, P. (1988) La esencia del neoliberalismo. En OmegaAlfa biblioteca. Disponible.La 
esencia del neoliberalismo 



Casaburi, G., Riggirozzi, M. P., y Tuozzo, M. F. (2000). BMDs-sociedad civil: Luces y sombras de 
una nueva relación. En Tussie, D. (Comp.) Luces y sombras de una nueva relación. El 
Banco Interamericano de Desarrollo, el Banco Mundial y la sociedad civil.  FLACSO/Temas 
Grupo Editorial.  



Castells, M. (2000). Globalización, Estado y sociedad civil: El nuevo contexto histórico de los 
derechos humanos. Isegoría, (22), 5–17.  



Cunill Grau, N. (2018).Una nueva mirada al enfoque de derechos. Aportes al debate a partir de los 
servicios de cuidado para personas mayores. En  Chile. Revista Latinoamericana de Derecho 
Social, Nº. 27, 2018, 23-57. 



_____________ (2016). La provisión privada de servicios de protección social. Confrontando el 
debate anglosajón con los imperativos de América Latina. Revista del CLAD Reforma y 
Democracia  No. 66, 35-66. 



Draibe, S. (1994).Neoliberalismo y políticas sociales: Reflexiones a partir de las experiencias 
latinoamericanas. En  Desarrollo Económico Vol. 3(134) 181-196. 



Donzelot, J. (1990). Gobernar a través de la familia. En Donzelot, J  La Policía de las familias (pp 
53.94). Edit. Pre-textos. 



Fraser, N. (2023) Capitalismo Caníbal. Qué hacer con este sistema que devora la democracia y el 
planeta y hasta pone en peligro su propia existencia. Siglo XXI Editores 



________. (2016): Las contradicciones del capital y los cuidados. En New Left Review 100, 
111-132. Disponible : NLR100: El capital y los cuidados (newleftreview.es) 



Grassi, E. (2021).Necesidades sociales y trabajos para la vida. Una política social pospandemia. 
Revista digital Con Ciencia Social. Vol. 4(8) 135-155.  



Iazzetta, O. (2008). Lo público, lo estatal y la democracia. En Iconos, Revista de Ciencias 
Sociales, No 32,  49-60.  



Lechner, N.( 2014)  El debate sobre Estado y mercado En Revista Estudios N31 s/p - Centro de 
Estudios Avanzados. Universidad Nacional de Córdoba.  



Pateman, C. (1996). Críticas feministas a la dicotomía público/privado. En Castells, C(comp.) 
Perspectivas feministas en teoría política (pp. 2-23). Paidós.  



Rabotnikof, N. (2023) En busca de un lugar común. El espacio público en la teoría política 
contemporánea. UNAM. 



___________(1999). La caracterización de la Sociedad Civil en la perspectiva del Banco Mundial 
y del BID. En Perfiles Latinoamericanos, 8(15), 27–46. Flacso-México. 
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Rose, N. (1997). El gobierno en las democracias liberales “avanzadas”: del liberalismo al 



neoliberalismo. En Molina Domingo, G. y Rodríguez Freire R. (Eds) Evaluación, Gestión y 
Riesgo. Para una crítica del gobierno del presente (pp.25-40). Universidad Central de 
Chile. 



Selfa, A y Spinelli, L (2018) As críticas de Carole Pateman e Susan Okin à dicotomia 
público/privado. En Revista sociais e humanas 31(1), 9-28. 
https://doi.org/10.5902/2317175825746  



 



Asignatura: Teoría y estrategias de la intervención social 
Objetivos 



- Fundamentar la teoría y la estrategia de la intervención social desde perspectivas críticas, los 
derechos humanos, la emancipación y el feminismo. 



- Reconocer la dinámica y las tensiones de la intervención profesional, sus estrategias y procesos 
mediadores desde la autonomía relativa de la posición profesional. 



- Desarrollar experiencias de análisis y crítica colectiva sobre experiencias, intereses y 
posicionamientos de los/as participantes de la carrera. 



Contenidos mínimos 



Teorías y estrategias de la intervención social: las perspectivas feministas, de los derechos 
humanos y de la emancipación. La intervención como praxis. La relación intervención - 
investigación - análisis. La vigilancia epistemológica en los procesos de intervención. Instituciones 
sociales: procesos instituyentes. Las particularidades del trabajo de servicios y las instituciones de 
existencia, los sujetos principales de la intervención y la demanda como acto fundador de la 
intervención. Campos de intervención social. Conceptualización de estrategias. Procesos 
mediadores. Las dimensiones teórico/metodológica, ético-política y operativo/instrumental de la 
intervención. Tensiones presentes en los procesos interventivos. 



Actividades prácticas  
La materia prevé una instancia que dé cuenta de la incursión en experiencias concretas de 
intervención social realizadas en la pasantía institucional. Se buscará hacer un seguimiento 
progresivo - en conjunto con los/as docentes tutores de la pasantía- de una estrategia 
fundamentada y prevista en el campo de acción de la pasantía institucional, que permita observar 
las dinámicas de la intervención (reconocimiento del espacio, movimientos de actores, toma de 
decisiones) y la viabilidad de estrategias específicas construidas a partir de demandas. 



Se utilizará una combinación de recursos disponibles en la plataforma Moodle que faciliten el 
intercambio: encuentros sincrónicos y  foros.  



Modalidad de evaluación 



Para la aprobación de la asignatura se solicitará la presentación de dos entregas con énfasis en el 
análisis y la producción de estrategias. Se plantea una convocatoria a una producción que 
exprese las claves de la propuesta de intervención que se construye, y en esa producción se 
atienda a los momentos claves del proceso, de manera de ir objetivando y generando 
interrogantes acerca de la acción directa fundamentada. A los fines de su cumplimiento se prevé 
la entrega de una guía de sistematización que se articule a cada una de las unidades del 
programa. Los/as estudiantes realizarán una entrega con foco en los fundamentos, una segunda 
entrega con foco en las dinámicas previstas a partir de la demanda abordada, y una tercera 
entrega con foco en la dimensión analítica y la producción de interrogantes y críticas a la 
intervención realizada. 
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Bibliografía 



Ardoino, J. (1981) La intervención: ¿imaginario del cambio o cambio del imaginario? En Guattari et 
al.(eds)  La intervención institucional (pp. 13 a 42). Folios Ediciones.  



Bourdieu, P. (1985) Los ritos de institución y la fuerza de la representación. En Bourdieu, P. ¿Qué 
significa hablar? (pp. 78- 95). Akal.   



__________ (2017) Espacio social y poder simbólico. En Bourdieu, P. Cosas dichas (pp. 127-142). 
Gedisa Mexicana. 



Britos, N. (2006).  Ámbito Profesional y Mundo del Trabajo. Espacio Editorial 



Castoriadis, Cornelius (1995) Los dominios del hombre: las encrucijadas del laberinto. Gedisa. 



Cruz, V. (2021) Trabajo Social: su constitución como campo y su interlocución con el campo 
educativo. En: Rotondi, G. (comp)Políticas Públicas Educativas: Intervenciones desde el 
Trabajo Social (pp 167-177). FCS-UNC 



Fernández, L (2006) Crisis y dramática del cambio. Avances de investigación sobre proyectos de 
innovación educativa. En: Butelman, I (Comp) Pensando en las instituciones (pp.183 -196). 
Paidós. 



___________. (1994) Instituciones educativas. Dinámicas institucionales en situaciones críticas. 
Paidós. 



Garay, L. (2006) La cuestión institucional en la educación y las escuelas. En: Butelman, I (Comp) 
Pensando en las instituciones (pp. 126-158). Paidós. 



Grüner, E. (2006); Lecturas culpables. Marx(ismos) y la praxis del conocimiento. En Borón, A; 
Amadeo J. y González, S (comp.) La teoría marxista hoy. Problemas y perspectivas 
(pp.105-147). CLACSO. 



 Jara, O (2019) La sistematización de experiencias. Entrevista con Oscar Jara Holliday.  Revista 
Perspectivas: Estudios Sociales y Educación Cívica – 18, 1-18. 
http://dx.doi.org/10.15359/rp.18.3 



Kaminsky, G. (1994) Dispositivos institucionales. Lugar editorial. 



Lamas, M (2022) Complejidad y claridad en torno al concepto género. En Lamas,M.  Dimensiones 
de la diferencia: género y política (pp.137- 165).  CLACSO. 



Criado, E (1998) Los decires y los haceres. Producir la juventud. ISTMO.  



Morín, E  (s/f) Sobre la interdisciplinariedad. Trabajo presentado en el curso internacional sobre. 
La complejidad y la transdisciplinariedad; organizado por la Dirección de Investigaciones de la 
U.P.B. Unesco, Colciencias, CNRS. Embajada Francesa y 
https://repository.icesi.edu.co/biblioteca_digital/bitstream/10906/2562/1/Sobre_interdisciplinari
edad.pdf 



Peralta, M; Pinotti G; Bossio; M, Videla; V. (2010). Reflexiones sobre la dimensión ético-política de 
las prácticas profesionales desde los aportes de Enrique Dussel. Ponencia en Simposio Nº 7: 
"Movimientos sociales y práctica política". II Jornadas Internacionales de Problemas 
latinoamericanos. UNC.  



Peralta, M. (2022): Retos y Desafíos para la Intervención Profesional. Presentación en Panel de 
apertura del Encuentro Latinoamericano de ALAEITS “Radicalización del neoliberalismo y 
pandemia; contradicciones, resistencias y desafíos para el Trabajo Social, en la garantía de 
derechos” Uruguay.  



___________(2020) Teoría Crítica y Trabajo Social Crítico. Interpelaciones a la intervención y a la 
formación profesional. Revista Digital de trabajo Social ConCiencia Social Vol. 3 (6), 
127-141. Recuperado de: https://revistas.unc.edu.ar/index.php/ConCienciaSocial 
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__________ (2020) La Intervención Social como categoría teórica y campo de conocimiento de 



las Ciencias Sociales: una mirada desde la acumulación del Trabajo Social. Revista 
Escenarios. Revista de Trabajo Social y Ciencias Sociales. 20(31), s/p. 
.https://revistas.unlp.edu.ar/escenarios/issue/view/702 



Rotondi, G. (2016) Estrategias y estrategias en la escuela secundaria: participación y acción 
política juvenil. En Revista Eleuthera, 15, 13-33. 



__________ (2016) La Universidad escucha las escuelas: balance de una acción sinérgica. En 
Revista +E versión digital, 6, 382-387.  Ediciones Universidad Nacional del Litoral.  



 Rotondi, G; Andrada, A y otros (2022) Políticas educativas e intervención social: Ampliando 
ciudadanía post-pandemia. En: Uranga W. (Comp) Políticas Sociales: Estrategias para 
construir un nuevo horizonte de futuro (pp. 110-117). Ministerio de Desarrollo Social de la 
Nación; Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas. Centro de Estudios e 
Investigaciones Laborales; Federación Argentina de Unidades Académicas de Trabajo 
Social; Red Interuniversitaria de Posgrados en Políticas Sociales. 



 Souto, M. (2006) Acerca de incertidumbres y búsquedas en el campo institucional. En: Butelman 
Pensando las instituciones. Sobre teorías y prácticas en educación (pp. 77-125). Paidós. 



 
Asignatura: Análisis de las desigualdades en Argentina 



Objetivos 



- Reconocer diferentes perspectivas teórico-conceptuales fundamentales para el estudio y 
abordaje de la desigualdad social. 



- Apropiarse de herramientas teórico-metodológicas y epistemológicas de análisis de la 
desigualdad social que aporten y fundamenten el diseño de estrategias de intervención.  



- Analizar e interpretar las desigualdades sociales desde una perspectiva local, regional y 
contemporánea.  



Contenidos mínimos 



Concepciones y perspectivas teóricas sobre la desigualdad social. Las clases sociales en la 
sociología clásica y contemporánea. La dimensión simbólica y subjetiva de la desigualdad social. 
Particularidades y especificidades de la desigualdad social en América Latina. Debates sobre la 
desigualdad en Argentina. La estructura social en Argentina, cambios y reconfiguraciones a lo 
largo del siglo XX y comienzos del siglo XXI. 



Actividades prácticas  
Las consignas pedagógicas vertidas en el aula virtual estarán orientadas principalmente a la 
lectura y escritura de textos específicos. Se realizarán ejercicios teóricos y análisis de casos 
basados en la bibliografía provista, para lo cual se presentarán consignas de trabajo a través del 
buzón de tareas.    



Modalidad de evaluación 



Para acceder a la regularización de la materia los/as estudiantes deben realizar las actividades 
señaladas como obligatorias en el aula virtual. 



Hay dos opciones que son de elección del estudiante, para la evaluación final: 



A) un examen escrito sobre los contenidos de la asignatura 



B) un trabajo individual de aplicación de los contenidos de la asignatura. 



Bibliografía  
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Adamovsky, E., Visacovsky, S. y Vargas, P. (comps.) (2014) Clases medias. Nuevos enfoques 
desde la sociología, la historia y la antropología. Ariel.  



Álvarez Leguizamón, S., Arias, A. J. y Muñiz Terra, L. (coords.).(2017) Estudios sobre la estructura 
social en la Argentina contemporánea. CLACSO – CODESOC – PISAC 



Benza, G. y Kessler , G. (2020). La ¿nueva? Estructura social de América Latina. Cambios y 
persistencias después de la ola de gobiernos progresistas. Siglo XXI. 



Dalle, P. (comp) (2022). Estructura social de Argentina en tiempos de pandemia. Imago Mundi. 



Germani, G. (2010) La sociedad en cuestión. Antología comentada. CLACSO. 



Goldthorpe, J. (2012). De vuelta a la clase y el estatus: por qué debe reivindicarse una perspectiva 
sociológica de la desigualdad social. REIS. 137. Revista Española de Investigaciones 
Sociológicas, N° 137, 43-58. 



Grimson, A. (2015), Percepciones sociales de la desigualdad, la distribución y la redistribución de 
ingresos.  Revista Lavboratorio, 26 (15), 198-224. 



Jelin, E; Motta R. y Costa S. (2020) Repensar  las desigualdades Cómo se producen y entrelazan 
las asimetrías globales (y que hace la gente con eso). Siglo XXI. 



Kessler, G.  (2014) Controversias sobre la desigualdad. Argentina 2003-2013. Fondo de Cultura 
Económica. 



Piovani, J. I. y Salvia, A. (coords.) (2018). La Argentina en el siglo XXI. Cómo somos, vivimos y 
convivimos en una sociedad desigual. Buenos Aires: Siglo XXI.  



Reygadas, L. (2008). La apropiación: destejiendo las redes de la desigualdad. Anthropos.  



Sautu, R. (2011). El análisis de las clases sociales: teorías y metodologías. Ediciones Luxemburg.  



Solís, P. y Boado, M. (comps.) (2016) Y sin embargo se mueve. Estratificación social y movilidad 
intergeneracional de clase en América Latina. México DF: El Colegio de México.  



Tilly, Ch. (2000). La desigualdad persistente.: Manantial 



 
Asignatura: Análisis de problemas sociales contemporáneos 



Objetivos.  
- Desarrollar la capacidad de análisis en torno a las expresiones de la desigualdad social en la 
contemporaneidad en el ámbito nacional, regional y local. 



- Identificar, describir y analizar las estrategias colectivas generadas por diferentes sectores 
sociales para enfrentar la vulneración de derechos.  



Contenidos mínimos 



Las expresiones de la cuestión social contemporáneas y las nuevas expresiones de las 
desigualdades. Transformaciones en el estado, las políticas sociales y los cambios en los modelos 
de ciudadanía. El modelo neoliberal y las transformaciones en los espacios urbanos y el derecho a 
la ciudad. Las transformaciones en el mundo del empleo y el trabajo, la economía popular. Las 
desigualdades de género, el feminismo popular.  



Actividades prácticas 



La asignatura tiene previsto una modalidad de práctica, estratégica y de interacción con sectores y 
actores que expresan algunas dimensiones de las desigualdades abordadas en la asignatura. Lo 
estratégico se refiere a una actividad que resulte un aporte para el trabajo final que permita 
culminar la formación de posgrado. Se podrán escoger temáticas de interés para explorarlas 
empíricamente y mediante fuentes secundarias, preferentemente vinculadas a la pasantía 
institucional. Se propone que en forma individual o grupal, los/ estudiantes seleccionen 
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temáticas-situaciones que se expresan colectivamente; en donde se manifiestan de modo más 
evidente las desigualdades y las relaciones de poder existentes, iluminando, también, más 
acabadamente, el rol de los/as actores y el estado.  
Se utilizarán foros para el intercambio entre docentes y estudiantes según áreas temáticas, así 
como encuentros sincrónicos. Se entregarán las producciones escritas a través de un buzón de 
tareas. 



Modalidad de evaluación 



La evaluación se realizará con la presentación de un ensayo escrito donde los/as estudiantes 
expongan la actividad práctica desarrollada. 



Bibliografía  
Argumedo, A. (2005). Las sociedades y la escena mundial. En Consejo de Decanos de Facultades 



de Ciencias Sociales y Humanas de Universidades Nacionales [ed.]  Crisis de las Ciencias 
Sociales de la Argentina en Crisis.: Prometeo.  



Catanni, D. (2004) La otra Economía. Editorial Altamira  



Capdevielle, J. (2014) Espacio urbano y desigualdades: las políticas públicas y privadas en la 
ciudad de Córdoba, Argentina (1990- 2011). En Cuadernos Geográficos 53(2) 135-158. 
Instituto de Humanidades. CONICET. UNC. 



Carballeda, J. M. (2018). Apuntes de intervención en lo social: lo histórico, lo teórico y lo 
metodológico. Buenos Aires: Editorial Margen.  



Clichevsky, N (2000). Informalidad y segregación urbana en América Latina. Una aproximación. 
CEPAL.  



Coraggio, J. (2004) La gente o el capital.: Desarrollo local y economía del trabajo.Centro de 
Investigaciones CIUDAD-EED/EZ.CLACSO.  



Cuervo L. M.  y   Délano, M. (eds.)(2019), Planificación multiescalar: las desigualdades 
territoriales.  serie Seminarios y Conferencias,Volumen II”, Nº 92. CEPAL 



Fraser, N. (1991). La lucha por las necesidades. Esbozo de una teoría crítica, socialista-feminista 
de la cultura política del capitalismo tardío. Debate Feminista,  3, pp. 3-40.  



Galafassi, G. (2018). Entre las clases y los nuevos movimientos sociales. Una interpretación a 
partir de la relación entre acumulación, bienes comunes y conflictos.Athenea Digital. Revista 
De Pensamiento e investigación Social, 18(2), 1757.  



Grabois, J. y Pérsico E. (2017) Trabajo y organización en la Economía Popular. Escuela Nacional 
de Organización Comunitaria y Economía Popular. 



Korol, C. (2021) Feminismos Populares. Pedagogías Y Políticas. Chirimbote (Maime) 



Monayar, M. (2018) Ocupación informal del espacio urbano. Situaciones, características y factores 
determinantes, en el municipio de Córdoba, Argentina 1990-2010. España: Editor Centre de 
Política de Sòl i Valoracions, CPSV / Universitat Politècnica de Catalunya, UPC 
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Pasantía institucional: 
La pasantía institucional consiste en el desarrollo de una práctica profesional específica (según la 
profesión de origen de cada estudiante) en una institución estatal o privada, un programa o 
proyecto y/o una organización sociocomunitaria, a partir de convenios existentes en el Instituto de 
Política, Sociedad e intervención Social (IPSIS) del que depende la carrera, y también de otros 
que la Maestría firme a tal efecto. Por sus características será de tipo presencial, implicando una 
mayor carga horaria de trabajo autónomo de los/as estudiantes, contando durante todo su 
desarrollo con orientación de los/as tutores/as. 



En la pasantía los/as estudiantes diseñarán, implementarán y evaluarán una propuesta de 
intervención, debiendo demostrar la apropiación de los conocimientos teóricos que adquieran 
durante el cursado de las diferentes asignaturas. También desarrollarán la capacidad de utilizar 
metodologías y herramientas diagnósticas, de intervención y evaluativas, para el desarrollo de su 
acción profesional. Finalmente producirán un informe final en el que darán cuenta de las 
dimensiones teórico-metodológicas antes señaladas. 



El desarrollo de la pasantía implicará un proceso de: selección de sede o espacio institucional, 
definición de problemáticas o temáticas a abordar, diseño e implementación de estrategias de 
intervención, evaluación y cierre, y producción de trabajo escrito. 



Objetivos  



- Articular contenidos teóricos/metodológicos/instrumentales adquiridos en el cursado, en un 
proceso de intervención específico, en el marco de un espacio institucional y/o de organizaciones 
socio-comunitarias. 



- Desarrollar capacidades y competencias para el diseño y ejecución de propuestas 
teórico-metodológicas en los distintos niveles y procesos involucrados en el campo de la 
intervención social. 



Modalidad de evaluación 



La pasantía se aprobará con:  



a) La presentación de una constancia de la institución/organización en la que fue realizada que 
acredite el cumplimiento de la cantidad de horas establecidas; y  



b) la presentación de un informe final que consistirá en un informe de las dimensiones teóricas, 
metodológicas e instrumentales desplegadas en la misma. 



El seguimiento, la evaluación y calificación de la pasantía estará a cargo de un  equipo docente de 
tutores/as específico. 



La pasantía se evaluará en términos de "Aprobado" o "Reprobado", teniendo en cuenta el 
rendimiento alcanzado, el cumplimiento de las evaluaciones parciales que el/la docente tutor/a 
disponga y la evaluación del informe final. 



Tutorías de pasantía 
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La tutoría de pasantía constituye una instancia de enseñanza-aprendizaje a cargo de docentes 
tutores/as, y se desarrollará a través de una combinación de encuentros virtuales sincrónicos y 
otras modalidades de intercambio y/o actividades colaborativas que ofrece la plataforma Moodle 
como foros y wikis. 



Se propone que estas tutorías puedan realizar una orientación, seguimiento y supervisión de todo 
el proceso de pasantía de los/as estudiantes: desde la selección de áreas de interés, pasando por 
la concreción de la misma, para finalizar con la producción de un informe final. 



 Objetivos 



- Acompañar a los/as estudiantes a lo largo de todo el proceso de inserción y desarrollo de su 
pasantía institucional. 



- Orientar a los/as estudiantes en la organización y escritura de su informe final de pasantía 



Contenidos mínimos 



Los contenidos de la tutoría de pasantía se organizarán con la siguiente secuencia y gradualidad: 



1) Orientación en la búsqueda de institución u organización para realizar la pasantía institucional: 
identificación de áreas de interés. 



2) Seguimiento en la selección de institución para realizar la pasantía institucional: construcción de 
viabilidad para su concreción. Inserción institucional y delimitación de líneas de acción. 



3) Seguimiento y supervisión de la implementación de todo el proceso de intervención.  



4) Orientación para la producción del trabajo final de la pasantía. Entrenamiento en escritura 
académica. 



 



c) Núcleo metodológico 



Asignatura: Introducción a la Planificación social 
Objetivos 



- Analizar el desarrollo histórico de la planificación en América Latina como herramienta política y 
de gestión pública. 



- Distinguir diferentes modelos y/o enfoques históricos y contemporáneos en la planificación 
social. 



- Identificar los actores sociales involucrados y la dimensión de poder en torno a los procesos de 
planificación. 



Contenidos mínimos 



La historia de la planificación y su rol como herramienta política y de gestión pública en América 
Latina. Política Social y Planificación Social. La planificación como proceso político y estratégico. 
La planificación como proceso de gobierno. Principales corrientes en planificación social: el 
enfoque normativo y el estratégico, naturaleza de cada uno. La planificación como medio para 
organizar la acción. El tema de la toma de decisiones. Análisis de las distintas alternativas que 
presenta la planificación social en la actualidad. La participación como estrategia y como derecho. 
Planificación social: actores y escenarios. Perspectiva del actor. 



Actividades prácticas 



Las actividades prácticas consistirán en el análisis de experiencias de intervención social, 
relacionadas en lo posible con la pasantía institucional, para lo cual se proveerán guías de 
preguntas. Se espera que el ejercicio posibilite distinguir las posiciones de los/as actores y los 
distintos enfoques de planificación social involucrados.  Se utilizará el buzón de tareas para la 
entrega de las producciones y foros para el intercambio entre estudiantes y docentes. 
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Modalidad de evaluación 



Para acceder a la regularización de la materia los/as estudiantes deben realizar las actividades 
señaladas como obligatorias en el aula virtual. 



Hay dos opciones que son de elección de cada estudiante, para la evaluación final: 



A) un examen escrito sobre los contenidos de la asignatura 



B) un trabajo individual de aplicación de los contenidos de la asignatura. 



Bibliografía  
 
Acuña,C., Martínez Nogueira, R, Rubio, J, Potenza, F (2016) La evaluación de políticas públicas 
en la Argentina sentido, actualidad y perspectivas. Instituto Interdisciplinario de Economía 
Política.UBA. 



Bertolotto, M. y Clemente, A.(2009)  Deuda y haber en los procesos de planificación participativa a 
nivel municipal. En Heras y Burín. Trabajo, Desarrollo. Diversidad: Políticas y metodologías de 
desarrollo local con acento en la generación de empleo, trabajo e ingresos. CICCUS. 



Bifarello, M. (2005) Una ciudad participativa y eficaz. Derecho a un estado municipal transparente 
y cercano a la gente. En: AAVV Políticas para la gobernabilidad. Experiencia Rosario (pp 
63-124). Logos 



Chiesa, P y  Guglialmelli, M (15 y 16 de septiembre  2022) La planificación de políticas públicas: 
aportes conceptuales para el desarrollo local. Ponencia presentada En III Jornadas De 
Democracia Y Desigualdades. UNPAZ  



Clemente A (2016) La participación como enfoque de intervención social.En Rofman 
(comp)Participación, políticas públicas y territorio : aportes para la construcción de una 
perspectiva integral. UNGS 



Godet, M. ( 2000). La Caja de Herramientas de la Prospectiva Estratégica. Cuadernos de LIPS. 
No 5.  Prospektiker Instituto Europeo de Prospectiva y Estrategia. 



Godet, M y Durance P (2011)La prospectiva estratégica.para las empresas y los territorios 
UNESCO 



Martínez Nogueira, R. (comp) (1991) La trama solidaria: Pobreza y microproyectos de desarrollo 
social. GADIS – Imago Mundi.  



_____________________ (1988) Los Proyectos Sociales: de la certeza omnipotente al 
comportamiento estratégico.CEPAL  



Matus, C. (1998) . Desmontaje epistemológico de la planificación. En: El método PES. Teoría y 
Ejercicios. Ediciones de Fundación ALTADIR. 



_________(1985) . Planificación, Libertad y Conflicto.: Ediciones IVEPLAN. 



Oion Encina, R. y Aranguren Vigo, E. (2021) Replanteamiento epistemológico del análisis 
situacional DAFO / FODA en Trabajo Social. En Cuadernos de Trabajo Social, 34(1),  
115-125. 



Rodriguez. Taborda, Eula, Maniaci (2018) Planificación estratégica: fundamentos y herramientas 
de actuación. En Revista Universidad Nacional del Noroeste 185-188. 



Sánchez Albavera, F. (2003) Planificación estratégica y gestión pública por objetivos. Instituto 
Latinoamericano y del Caribe de. Planificación Económica y Social. Serie Gestión Pública 
32– Santiago de Chile: ILPES. 



Testa, M (1997). Tendencias en planificación: En Testa (comp) Pensar en Salud (pp 69-112). Lugar 
Editorial.   
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Walter, J (2014) Planificación Estratégica. Nuevos desafíos y enfoques en el ámbito público.  



Editorial SAAP. 



 



Asignatura: Planificación y formulación de proyectos 



Objetivos 



- Incorporar competencias teóricas y técnicas para el diseño y/o formulación de proyectos 
sociales. 



- Adquirir capacidades para la elección y diseño de modalidades de evaluación acordes a 
proyectos sociales a ejecutar. 



Contenidos mínimos 



Los proyectos sociales en relación a las políticas y programas sociales. El diseño de proyectos 
como dispositivos para la intervención social. Los proyectos como proceso y resultado. La 
coherencia interna y externa del diseño. La elaboración del presupuesto. Los tiempos, el 
cronograma. El proceso de implementación. La evaluación de proyectos sociales: proceso político 
y herramienta de gestión. Diseño, momentos y tipos de evaluación. Matrices de evaluación de 
resultados e impacto en proyectos y programas sociales. Diversidad de enfoques de evaluación 
de proyectos. 



Actividades prácticas 



Los/as estudiantes deberán diseñar un proyecto vinculado a alguna problemática abordada en el 
marco de la pasantía institucional. También existirá la opción de desarrollar una reformulación y/o 
revisión crítica de algún proyecto en funcionamiento, lo cual, por ejemplo, podrá incluir el diseño 
de algún tipo de evaluación. 



Se habilitará un foro de consultas para realizar el seguimiento y/o resolver dudas, mientras que las 
consignas de trabajo y la entrega se realizarán a través del buzón de tareas.  



Modalidad de evaluación 



La asignatura se evaluará con la presentación escrita de la actividad práctica desarrollada 
(siguiendo las consignas planteadas por el equipo docente).  



Bibliografía  
Andrenacci, Luciano (2014) Problemas de planificación pública en América Latina:hacia una 



estrategia de investigación para el caso argentino. Ediciones Escuela de Política y 
Gobierno/UNSAM. 



Arboleda, Martin (2021) Gobernar la utopía. Sobre la planificación y el poder popular.Caja Negra 
Editora. 



Clot, M (2009). Formulación, diseño y evaluación de programas y proyectos sociales. Un enfoque 
desde la inclusión social y la equidad. XXVII Congreso de la Asociación Latinoamericana de 
Sociología. VIII Jornadas de Sociología de la Universidad de Buenos Aires. Asociación 
Latinoamericana de Sociología. 



Cohen, E. y Franco, R (1988). Evaluación de Proyectos Sociales.:CIDES / OEA. Grupo Editor 
Latinoamericano  



Instituto Latinoamericano y del Caribe de Planificación Económica y Social. (2001) El uso de 
indicadores socioeconómicos en la formulación y evaluación de proyectos sociales. 
Aplicación Metodológica. Serie Manuales N° 15. CEPAL..  



Niremberg, O., Brawerman, J., Ruiz, V. (2000) Evaluar para la transformación. Editorial Paidó 



Nirenberg, O. (2013) Formulación y evaluación de intervenciones sociales NOVEDUC 
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____________ (2007). Aportes conceptuales y pautas para su evaluación. PAIDOS.  



Ortegón E; , Pacheco J. y Roura H.(2005)  Metodología general de identificación, preparación y 
evaluación de proyectos de inversión pública. CEPAL.  



Pichardo Muñiz, A (2021)  Re-pensando a la planificación como método de trabajo. En   Revista 
Pensamiento y Acción Interdisciplinaria 7(2) pp. 114-127 



Robirosa, M. (2014) Turbulencia y gestión planificada. Principios de planificación participativa 
social, territorial y organizacional.  Eudeba-UBA. 



Rovere, M. (1993). Planificación estratégica de recursos humanos en salud. Una teoría muy 
práctica. Serie Desarrollo de Recursos Humanos No 96, 13-27.  



 
Asignatura: Metodología de la Investigación Social 
Objetivos 



- Comprender los fundamentos epistemológicos y la lógica de la investigación en las ciencias 
sociales. 



- Identificar los aportes de los diseños cualitativos de investigación para la intervención social. 



- Reflexionar sobre los problemas teóricos, metodológicos y éticos que se plantean en un proceso 
investigativo, y las articulaciones con las intervenciones sociales. 



- Adquirir herramientas conceptuales y prácticas que permitan realizar un análisis crítico de 
trabajos de investigación relativos a la intervención social. 



Contenidos mínimos 



Consideraciones generales sobre la ciencia y la investigación científica. Epistemología y 
paradigmas, los paradigmas epistemológicos (postpositivismo, crítico, constructivismo) y su 
relación con las estrategias metodológicas. La investigación como intervención. La investigación 
situada y la construcción del objeto de estudio, problematización y definición del problema de 
investigación. Métodos y prácticas de Investigación cualitativa: Selección y articulación con la 
intervención social. La construcción del dato. Acceso al campo, lugares del/la investigador/a y el 
vínculo con los/as participantes. Muestreos. Cartografía social, entrevistas, historias de vida y 
grupos de discusión. 



Actividades prácticas 



La propuesta de enseñanza-aprendizaje de la materia combina presentaciones de los contenidos 
teóricos por parte del equipo docente (de manera virtual, sincrónica y asincrónica) con actividades 
de carácter práctico que permitan al/la estudiante realizar procesos de comprensión y reflexión de 
los contenidos.  



En esa dirección, se propone el espacio de aula virtual como lugar donde se organizará el material 
bibliográfico de la materia y otros recursos didácticos (guías de lectura, recursos audiovisuales, 
etc.). Se prevé el desarrollo de diferentes actividades que faciliten la interacción, que 
acompañarán el proceso de enseñanza- aprendizaje, orientadas a promover el diálogo y debate 
en torno a los temas abordados (foros, debates grupales, etc.) y análisis de trabajos referidos a 
diferentes modalidades de intervención social. Herramientas: foros, wikis.  



Modalidad de evaluación 



Para acceder a la regularización de la materia los/as estudiantes deben realizar las actividades 
obligatorias propuestas en el aula virtual. 



En relación a la evaluación final, se espera que los/as estudiantes realicen un trabajo escrito 
orientado a poner en diálogo los contenidos trabajados a lo largo de la materia, realizando 
articulaciones con el análisis de qué contribuciones puede realizar la investigación social a las 
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experiencias de intervención social, sea en el marco de políticas públicas, estrategias socio 
comunitarias, entre otras. Las consignas se definirán previo al inicio del dictado de la materia. 
Bibliografía 



Achili E. (2005) Investigar en Antropología social. Los desafíos de transmitir un oficio.Labordes 
Libro. 



Bologna, E. (2020). Un recorrido por los métodos cuantitativos en Ciencias Sociales a bordo de R. 
Disponible en: https://estadisticacienciassocialesr.rbind.io/ 



Alonso, L. (1995) Sujeto y discurso: el lugar de la entrevista abierta en las prácticas de la 
sociología cualitativa. En Delgado, J y Gutiérrez, J (Coord.): Métodos y Técnicas cualitativas 
de Investigación en Ciencias Sociales (225-240). Edit. Síntesis. 



Canales, M.  y Peinado, A. (1995) Grupos de discusión. En Delgado, Jl y Gutiérrez, J(Coord.): 
Métodos y Técnicas cualitativas de Investigación en Ciencias Sociales (pp. 288-316). Edit. 
Síntesis. 



Caparelli, F , Carreras, R; Gómez, M. y Paulín, H. (2021) Políticas, accesibilidad y pandemia. 
Posicionamientos y desafíos en el abordaje de consumo de sustancias en jóvenes. En. Di 
Leo,. Arias  Paulín  (Dir). Singularidades en común: juventudes, instituciones y derechos (pp. 
73-1514). Teseo 



Diez-Tetamanti, J.M y Rocha, E. (2016). Cartografía Social aplicada a la intervención social en 
barrio Dunas, Pelotas, Brasil. Revista Geográfica de América Central, vol. 2 (57), 97-128. 



Guba, E. y Lincoln, Y. (2002) Paradigmas en competencia en la investigación cualitativa. En:  
Denman y Haro (Comps.) Por los rincones. Antología de los métodos cualitativos en la 
investigación  social (113-144). Ed. Colegio de Sonora.   



 Hernandez Sampieri  R. y otros. (2010). Metodología de la Investigación. México, Mc Graw Hill. 



Jaramillo, L. (2003) ¿Qué es epistemología? Cinta moebio 18: 174-178  



Mallimacci, F. y Giménez Béliveau (2006) Historia de vida y métodos biográficos. En  Vasilachis 
I.(coord) Estrategias de investigación cualitativa (pp 175-212). Gedisa. 



Moreno Camacho, M. y Molina Valencia, N.  (2018). La Intervención Social como Objeto de 
Estudio: Discursos, prácticas, problematizaciones y propuestas. Athenea Digital,18(3). 
https://doi.org/10.5565/rev/athenea.2055  



Leclerc-Olive, M. (2009). Temporalidades de la experiencia: las biografías y sus acontecimientos. 
Iberofórum. Revista de Ciencias Sociales de la Universidad Iberoamericana, 4(8), 1-39. 



Osorio, F. y Jefferson, J. (2013) Investigación e intervención social: viñetas reflexivas desde la 
universidad. Ponencia presentada en el XII Congreso La Investigación en la Pontificia 
Universidad Javeriana".   



Rodigou NocettI. M. (2013). Violencias contra las mujeres. (De)construir discursos a partir de una 
técnica de investigación: los grupos de discusión. En M. Rodigou Nocetti y H. Paulín 
(coord.). Coloquios de investigación cualitativa: desafíos en la investigación como relación 
social.Universidad Nacional de Córdoba  



Schettini, P y Colazzo, I (2015). Análisis de datos cualitativos en la investigación social: 
procedimientos y herramientas para la interpretación de información cualitativa. Universidad 
Nacional de La Plata.  



Wiesenfeld, Esther (2000). Entre la prescripción y la acción: La brecha entre la teoría y la práctica 
en las investigaciones cualitativas [63 párrafos]. Forum Qualitative Sozialforschung / Forum: 
Qualitative Social Research [On-line Journal], 1(2). Recuperado de: 
http://qualitative-research.net/fqs/fqs-e/2-00inhalt-e.htm  
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Asignatura: Análisis y producción de información para la intervención social 
Objetivos 



- Conocer los diferentes sistemas de producción de información y estadísticas disponibles para su 
uso en procesos de intervención social. 



- Incorporar capacidades, habilidades y destrezas en el uso de indicadores sociales para el 
diagnóstico y evaluación de intervenciones. 



Contenidos mínimos 



Sistemas de producción de información y estadísticas disponibles. Identificación e interpretación 
de las fuentes de información más relevantes en Argentina. Elementos de demografía social. 
Principales dimensiones: mortalidad, fecundidad, nupcialidad, etc. Estadísticas sectoriales 
(pobreza, salud, educación, etc.). Construcción y análisis de indicadores sociales para el 
diagnóstico y evaluación de intervenciones. 



Actividades prácticas 



Los/as estudiantes deberán recolectar estadísticas disponibles en relación a alguna temática 
específica de un proyecto/programa o área vinculada a su pasantía institucional, y elaborar un 
informe con las mismas.  



Se propone la utilización de herramientas de trabajo colaborativo disponibles en la plataforma 
Moodle como la wiki, que favorezcan la producción de insumos según áreas temáticas comunes. 
Se presentará un trabajo escrito con consignas provistas por el equipo docente a través de un 
buzón de tareas. 



Modalidad de evaluación 



Para acceder a la regularización de la asignatura los/as estudiantes deben realizar las actividades 
señaladas como obligatorias en el aula virtual vinculadas al desarrollo de los materiales abordados 
en clase.  Para su aprobación final, deberán presentar un trabajo escrito tomando como punto de 
partida la actividad práctica desarrollada. 



 
Bibliografía  
Blalock H M (1992). Estadística Social. Fondo de Cultura Económica. 



Bologna, E. (2018). Métodos estadísticos de investigación. Brujas.  



Cobo valerI. E (1993). Estadística para no estadísticos. Edit EADA Gestión.  



Feres, J.C. (1997) Notas sobre la Medición de la Pobreza según el Método del Ingreso. Revista de 
la Cepal Nº 61.  



Feres, J.C., y Mancero, X (2001). El Método de las Necesidades Básicas Insatisfechas y sus 
Aplicaciones en América Latina. Estudios Estadísticos y Prospectivos. Serie 7. CEPAL. 



Ferreira, E. Y Garín, A. (1997) Una Nota sobre el Cálculo del índice de Gini. Estadística Española. 
Vol. 39 (142) 207-218. 



INDEC (2005). Metodologías aplicadas para estimar la cobertura de población en el Censo 
Nacional de Población, Hogares y Vivienda de 2001 .l INDEC. IPUMS.  



Ley Nº 17.622/68. Marco legal de las estadísticas oficiales de la República Argentina. Buenos 
Aires: Dirección Nacional del Registro Oficial. 



Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (2010). “Resumen”; Capítulo 5: Innovaciones 
en la Medición de la Desigualdad y la Pobreza”; “Anexo Estadístico”. en Informe sobre el 
Desarrollo Humano 2010. La Verdadera Riqueza de las Naciones: Caminos al Desarrollo 
Humano. Nueva York: Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo.  
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Sanchez Carrión, J. (2005). Manual de análisis estadísticos de los datos. Alianza Editorial. 



Sione, C. (2024) La medición multidimensional de la pobreza en Argentina: propuesta 
metodológica Ciencia, Docencia y Tecnología 35(70) 1-41. DOI:10.33255/3570/1642 



Torrado, S. (Comp.) (2007). Población y Bienestar en la Argentina del primero al segundo 
Centenario. Una historia del siglo XX. Tomo I. EDHASA. 



 
Asignatura: Taller de Trabajo Final I 
Objetivos 



- Diseñar un pre-proyecto de trabajo claro y coherente, susceptible de cumplir en los tiempos y 
plazos establecidos. 



- Fundamentar dicho proyecto en los marcos referenciales adquiridos en las asignaturas de la 
maestría. 



- Desarrollar una lectura estratégica de los escenarios y prácticas de intervención social y una 
lectura crítica de los casos estudiados y los procesos de intervención a sistematizar. 



 Contenidos mínimos  
Trabajo final: el proyecto como proceso y producto, coherencia interna y externa. El proyecto de 
Trabajo Final como argumento. Los distintos tipos de proyectos y componentes según el tipo de 
trabajo final elegido (una propuesta de intervención, de investigación sobre una experiencia de 
intervención, o de sistematización de una experiencia de intervención). 



Contexto macro e institucional/organizacional inmediato, sujetos que interactúan en el campo e 
intervienen en la relación profesional, situación a abordar o abordada- objeto de intervención, 
líneas estratégicas viables a desarrollar o desarrolladas 



Actividades prácticas 



El desarrollo de esta asignatura se organiza en el aula virtual en diferentes pestañas 
correspondientes a cada Unidad. En cada una de estas pestañas se encuentran disponibles los 
contenidos conceptuales, el material bibliográfico, guías de lectura de los textos, las actividades 
propuestas -tanto obligatorias como optativas- y otros materiales complementarios -audiovisuales, 
de prensa, etc.-. Las actividades tienen como objetivo promover la participación activa de los/as 
estudiantes en sus procesos de aprendizaje y a la vez, le permiten al equipo docente acceder al 
proceso de formación de sus estudiantes. 



Este espacio curricular tiene un componente de articulación entre contenidos de toda la carrera 
(en particular El Campo de Intervención Social I y II). 



Modalidad de evaluación 



Como modalidad de evaluación se deberá cumplir con el envío de un producto parcial, que 
consistirá en la elaboración de un pre-proyecto de trabajo final (que será sometido a correcciones 
y modificaciones en Taller de Trabajo Final II).  



Bibliografía 



En el presente seminario- taller, se remitirá de manera sistemática a la lectura de bibliografía y 
revisión de trabajos de los espacios curriculares. Asimismo, se propone la siguiente bibliografía 
específica: 



Agudelo López A y Jiménez García L. (2022) Pluralismos Epistemológicos Nuevos desafíos de la 
investigación y la sistematización de experiencias Universidad Autónoma Latinoamericana 
Centro de Estudios con Poblaciones, Movilizaciones y Territorios. 



Acevedo, P., Peralta, M. I. (2020) Sinergias entre investigación e intervención en Trabajo Social 
Revista perspectivas N°35,149-180 
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Sautu, R., Boniolo, P., Dalle P., Elbert, R. (2005) Manual de Metodología. Colección Campus 



Virtual CLACSO.  



 
Asignatura: Taller de Trabajo Final II 
Objetivos Específicos 



-  Comprender el trabajo final como un producto que recoge y comunica un proceso. 



-  Alcanzar un grado de avance en el proyecto de trabajo final de maestría que permita que el/la 
estudiante continúe de manera autónoma hacia su presentación. 



-  Potenciar las capacidades de escritura académica de los/as estudiantes. 



Contenidos mínimos 



El trabajo final como documento que recoge y comunica un proceso y producto. La escritura del 
Trabajo Final: coherencia, claridad. ¿Para quién y cómo escribir? La/s palabra/s de otros/as en el 
trabajo final.  El índice comentado y sus componentes. Herramientas de registro y sistematización.  
Normas de escritura académica. 



Actividades prácticas 



Este espacio curricular tiene un componente de articulación entre contenidos de toda la carrera 
(en particular el campo de intervención social I y II). 



Modalidad de evaluación 



Como modalidad de evaluación se deberá cumplir con el envío de un producto parcial, consistente 
en la elaboración de avances en el proyecto de trabajo final de maestría.  



Bibliografía 



En el presente seminario taller se remitirá de manera sistemática a la lectura de bibliografía 
revisión de trabajos de los espacios curriculares. 



Becker, H. S. (2011) Manual de escritura para científicos sociales, cómo empezar y terminar una 
tesis, un libro o un artículo. Siglo XXI.  



Casarín, M.; Céspedes, L.; Irastorza, R.; Farneda, M.; Guzmán, V. y Vigna, D. (s/f) El proceso de 
construcción de un texto en Redacción de textos académicos y científicos. UNC| 



Marradi, A.; Archenti, N. y Piovani, J. I. (2007) Metodología de las Ciencias Sociales.Cengage.  



Torres Carrillo A (2017) La sistematización como investigación interpretativa crítica: Entre la teoría 
y la práctica. Seminario internacional sobre sistematización y producción de conocimiento 
para la acción. ARFO. 



Tamargo, M.C., Mattalini, M. y Koenig, M. (2018). 5, Análisis de problemas, toma de decisiones y 
formulación de proyectos y programas.Programa de formación de dirigentes en gestión 
pública y social. UNLA 



Testa, C., Paola, J. Landgrebe, M., Espagnol, M. J., Bertolotto, M.I., Fernández Beccio, Ma. L., 
Moreira, V., Vargas, T. y Uranga, W. (2020). Escribir proyectos comunitarios. Manual de 
planificación para organizaciones sociales. Programa de Capacitación para Organizaciones 
Comunitarias, FCS-UBA.  
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			Luhmann, N. (2023): Poder en el sistema. Herder 


			Castellani, A. y Dossi M (2022) Elite económica y elite política bajo la presidencia de Mauricio Macri: El caso de Ministerio de Producción (2015-2019)Estudios Sociales del Estado, vol. 7 (pp. 72-107) -Instituto de Desarrollo Económico y Social 


			Acuña,C., Martínez Nogueira, R, Rubio, J, Potenza, F (2016) La evaluación de políticas públicas en la Argentina sentido, actualidad y perspectivas. Instituto Interdisciplinario de Economía Política.UBA. 













 



 
Facultad de Ciencias Sociales 
Instituto de Política, Sociedad e Intervención Social 
 
REGLAMENTO DE LA MAESTRÍA EN INTERVENCIÓN SOCIAL 
 
 
TÍTULO I: DE LA CARRERA 
 
Artículo 1°:  La Maestría en Intervención Social depende del Instituto de Política, Sociedad e 
Intervención Social (IPSIS), de la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de 
Córdoba.  
 
Artículo 2°: La Universidad Nacional de Córdoba otorgará, a propuesta de la Facultad de 
Ciencias Sociales, el título de posgrado de Magíster en Intervención Social, de acuerdo con la 
currícula aprobada de la carrera, mediante los procedimientos dispuestos en el presente 
reglamento. Se trata de un título académico que no implica reválida de títulos de grado ni 
habilitación para el ejercicio profesional. 
 
Artículo 3°: Para la obtención del título de Magíster en Intervención Social, se requerirá: 



a)​ Cursar y aprobar la totalidad de las asignaturas del Plan de Estudios respectivo, de 
conformidad a las condiciones estipuladas en el presente reglamento. 



b)​ Aprobar el examen de lecto- comprensión de idioma inglés o portugués. 
c)​ Elaborar, presentar y aprobar el Trabajo Final de Maestría (TFM), de acuerdo a lo 



estipulado en el presente reglamento. 
d)​ Cancelar los compromisos arancelarios.  



 
Artículo 4°: La Maestría en Intervención Social es una carrera continua, de perfil profesional y 
modalidad de dictado a distancia.  
 
TÍTULO II: DE LA CONDUCCIÓN Y GESTIÓN DE LA CARRERA 
 
Artículo 5°: El gobierno de la Maestría está constituido por el/la Director/a, el/la Coordinador/a 
Académico/a y el Comité Académico. Sus mandatos durarán cuatro años con posibilidad de 
renovación por un único período consecutivo. 
 
Artículo 6°: Para ser designado/a Director/a, se requiere poseer título de posgrado igual o 
superior al que otorga la Carrera y ser o haber sido Profesor/a Titular, Asociado/a, o Adjunto/a 
regular de la UNC, o ser Profesor/a Consulto/a o Emérito/a de alguna Universidad Nacional, y 
contar con antecedentes académicos, de investigación y de formación de recursos humanos. 
 
Artículo 7°: Para ser designado/a Coordinador/a Académico/a o Miembro del Comité 
Académico, serán exigibles los mismos requisitos que para ser Director/a. Excepcionalmente, 
en caso de no contar con título igual o superior al que otorga la carrera, deberá poseer méritos 
equivalentes: experiencia académica relevante en investigación, formación de recursos 
humanos, publicaciones, y participación como evaluador/a en tribunales de evaluación de tesis 
o trabajos finales y proyectos de investigación, entre otros. 
 











 



Artículo 8°: El/la Director/a será propuesto/a por la Dirección del IPSIS - en previo acuerdo con 
el Comité Académico de la carrera - a la Secretaría de Posgrado, quien elevará la propuesta al 
Honorable Consejo Directivo (HCD) para su designación.  
 
Artículo 9°: El/la Coordinador/a Académico/a será propuesto/a por la Dirección de la carrera  
al/la Director/a del IPSIS, quien elevará la propuesta a la Secretaría de Posgrado, para su 
designación por el/la Decano/a de la Facultad. 
 
Artículo 10°: Los/as miembros del Comité Académico serán propuestos/as por la Dirección de 
la carrera a la Dirección del IPSIS, quien elevará la propuesta a la Secretaría de Posgrado, 
para su designación por el Honorable Consejo Directivo de la Facultad. 
 
Artículo 11°: Son funciones de la Dirección de la Maestría en Intervención Social: 



a)​ Ejercer la conducción académica de la carrera. 
b)​ Proponer los/as miembros del Comité Académico a la Dirección del IPSIS, de acuerdo a 



lo establecido en el art. 10 del presente Reglamento.  
c)​ Convocar y presidir el Comité Académico. 
d)​ Proponer al Coordinador/a Académico/a que lo/la reemplace en caso de ausencia. 
e)​ Proponer al/la Director/a del IPSIS con el asesoramiento del Comité Académico, la 



conformación del cuerpo de docentes y tutores/as. 
f)​ Proponer los/as miembros de la comisión ad-hoc que entenderá la admisión de los/as 



postulantes a ingresar a la Maestría, de acuerdo a lo establecido en el art. 20 del 
presente Reglamento.  



g)​ Definir los temas a abordar en los seminarios, con participación del Comité Académico. 
h)​ Proponer a la Dirección del IPSIS para su designación a los/as integrantes de los 



tribunales de evaluación de los Proyectos de Trabajo Final de Maestría. 
i)​ Elevar al/la Director/a del IPSIS las propuestas de constitución de tribunales de 



evaluación de los trabajos finales de maestría.  
j)​ Elevar a la Secretaría de Posgrado y por su intermedio a la Facultad, la nómina de 



egresados/as en condiciones de recibir el título correspondiente. 
k)​ Representar a la Maestría en el ámbito de la Facultad y ante las distintas instancias 



universitarias y del medio social, a nivel local, nacional e internacional. 
l)​ Informar anualmente a la Secretaría Posgrado y a las autoridades de la Facultad de 



Ciencias Sociales, acerca del funcionamiento de la carrera. 
m)​ Coordinar los procesos de acreditación y evaluación de la carrera ante las distintas 



instancias correspondientes. 
n)​ Entender en la administración de la carrera. 
o)​ Resolver las solicitudes de prórroga de regularidad, previo informe de la Coordinación 



Académica y con el acuerdo del Comité Académico. 
p)​ Elevar anualmente a la Secretaría de Posgrado el presupuesto de la carrera elaborado 



con acuerdo del Comité Académico. 
q)​ Articular con la Área de Tecnología Educativa y Conocimiento Abierto (Sub Área de 



Posgrado) para abordar los distintos aspectos técnicos, académicos y 
comunicacionales involucrados en estas tareas. De igual manera con el apoyo del Área 
de Comunicación Institucional de la Facultad para aspectos vinculados a la 
comunicación externa. 



 
Artículo 12°: Son funciones del/la Coordinador/a Académico/a: 



a) Colaborar con el/la Director/a en todas las actividades inherentes a la función. 











 



b) Desarrollar las tareas que el/la Director/a le delegue expresamente. 



c) Participar en las reuniones del Comité Académico, con voz y sin voto. 



d) Supervisar los registros académicos de docentes, tutores/as y estudiantes. 



e) Supervisar las aulas virtuales, recursos, estrategias y mecanismos de evaluación 



f) Presidir las reuniones con el cuerpo de tutores/as con fines de coordinación y seguimiento de 
las actividades. 



g) Participar en las actividades de seguimiento y monitoreo de la actividad académica. 



h) Coordinar y seguir el uso de un entorno virtual organizador destinado exclusivamente para la 
gestión académico-administrativa. 



Artículo 13°: Son funciones del Comité Académico: 
a)​ Asesorar al Director/a de la Maestría acerca de la conformación del cuerpo docente.  
b)​ Asesorar al Director/a en la definición de los contenidos temáticos a abordar en los 



seminarios.  
c)​ Proponer actividades académicas conexas con el programa. 
d)​ Tomar en cuenta las evaluaciones que resulten de los informes docentes, informes de 



tutores/as y sondeos de opinión de estudiantes a los fines de proponer las 
rectificaciones necesarias para el seguimiento curricular de la carrera. 



e)​ Entender sobre las equivalencias de créditos del programa de la Maestría. 
f)​ Resolver sobre la situación de prórroga de la regularidad. 



 
Artículo 14°: El Comité Académico estará integrado por seis (6) miembros y se reunirá al 
menos dos veces por año a partir de la convocatoria del/la Director/a de la Maestría. En el caso 
de considerarse necesario, se realizarán reuniones extraordinarias cuando el/la Director/a de la 
Maestría o la mayoría de los miembros del Comité Académico lo requieran. El quórum 
requerido para tomar decisiones válidamente será de tres miembros más el/la Director/a. El/la 
Director/a contará con voz, y en caso de empate, con voto. 
 
TÍTULO III: DEL CUERPO DE DOCENTES Y TUTORES/AS 
 
Artículo 15°: Las/os docentes y tutores/as deberán poseer formación de posgrado de nivel 
equivalente o superior a la ofrecida por la carrera y acorde a los objetivos de ésta o, 
excepcionalmente, una formación equivalente demostrada por sus trayectorias profesionales, 
docentes o de investigación. Al menos el cincuenta por ciento (50%) deberá formar parte del 
plantel estable de la Universidad Nacional de Córdoba. 
 
Artículo 16º: El equipo docente encargado del dictado de las asignaturas estará conformado 
por tres figuras: Docente contenidista, Docente Tutor/a y Docente Tutor/a de pasantía. 
 
El/la docente contenidista será especialista con experiencias y competencias comprobables 
en el campo disciplinar de la carrera. Debe haber desarrollado competencias comunicacionales 
y tecnopedagógicas para desempeñarse como docente a distancia. Es el/la responsable de 
desarrollar materiales para la enseñanza de cada materia. Tiene la función de elaborar, editar y 
seleccionar material (textos, imágenes video, etc.) para transformarlos en recursos didácticos 
virtuales adecuados para el tratamiento pedagógico de los contenidos del programa de la 
unidad curricular a su cargo. Asimismo, debe poder elaborar la secuencia de actividades, 
definir la consignas de trabajo y las formas de acompañamiento a los estudiantes durante el 











 



cursado y la evaluación de la materia a su cargo. Para realizar esta tarea, contará con el 
asesoramiento del Área de Tecnología Educativa de la Facultad durante todo el proceso.  
 
El/la docente tutor/a es quien acompaña el cursado del curso, seminario o taller y es el/la 
responsable de llevar a cabo distintas instancias de mediación pedagógica y comunicacional 
con los/as estudiantes a fin de acompañar sus procesos de aprendizaje. Es quien interactúa 
con los/as estudiantes en las aulas virtuales y los entornos de enseñanza definidos por la 
carrera. Su tarea es indispensable para potenciar las instancias de  aprendizaje porque realiza 
un seguimiento personalizado de cada cursante y orienta su recorrido por la carrera. Es quien 
identifica las situaciones problemáticas, ofrece soluciones y las comunica al docente 
responsable de la materia y a la Coordinación Académica de la carrera, y desarrolla estrategias 
de enseñanza específicas de acuerdo a las inquietudes y necesidades que plantean los 
estudiantes.  
 
El/la docente tutor/a de pasantía es quien acompaña el desarrollo de la pasantía institucional. 
Es quien interactúa con los/as estudiantes en esta instancia realizando orientación, 
seguimiento y supervisión de todo el proceso de pasantía de los/as estudiantes: desde la 
selección de áreas de interés, pasando por la concreción de la misma, para finalizar con la 
producción de un informe final. 
 
Los/as docentes contenidistas y tutores/as serán designados por el HCD a propuesta del/a 
Director/a de la Maestría con el asesoramiento del Comité Académico. Para el caso que fuese 
necesario la carrera realizará las previsiones para la formación del cuerpo docente y de 
tutores/as en la modalidad distancia a través del Área de Tecnología Educativa y conocimiento 
abierto de la Facultad de Ciencias Sociales. Respecto de la formación tecnopedagógica 
necesaria para desempeñarse como docente, tutor/a de la carrera, el Área de Tecnología 
Educativa y Conocimiento Abierto (Sub Área de Posgrado) de la FCS también cuenta con 
asesoramiento permanente e instancias de formación personalizadas y grupales a los fines de 
capacitar al cuerpo docente, tutores/as y para desempeñarse de forma adecuada a la 
modalidad al momento del diseño de la asignatura, durante el cursado y la evaluación de las 
mismas. 



Artículo 17º: Serán funciones de los/as docentes contenidistas: 



a) Presentar en tiempo y forma el programa del curso o seminario que vaya a dictar. 



b) Armado digital de los encuentros interactivos y del aula para desarrollar sus clases de 
manera tal que los/as estudiantes accedan a contenidos y bibliografía actualizados. 



c) Presentar propuestas que propicien la participación de los/as estudiantes, genere 
interrogantes y abra posibles líneas de investigación. 



d) Brindar espacios de consulta para estudiantes. 



e) Presentar el resultado de las evaluaciones en el lapso dispuesto por la Coordinación 
Académica, acompañando la nota de una devolución que oriente al estudiante sobre las 
fortalezas y debilidades de su producción.  



Artículo 18º: Serán funciones de los/as docentes tutores/as:  



a)​ Cooperar en el diseño y organización del aula virtual y actuar como facilitador/a del Aula 
Virtual acompañando al estudiante en cuestiones de navegabilidad y accesibilidad. 



b)​ Acompañar los procesos de entrenamiento en investigación bibliográfica, en realización 
de monografías y en elaboración, presentación y exposición de temas.  











 



c)​ Conducir el intercambio de experiencias entre estudiantes o en los casos en que haya 
invitados/as especiales. Organizar y monitorear los foros de debates 



d)​ Guiar la realización de las actividades en cada una de las disciplinas. 



e)​ Atender las consultas individuales de los/as estudiantes. 



f)​ Guiar las actividades vinculadas a la realización de la pasantía institucional. 
 
TÍTULO IV: DEL RÉGIMEN DE INGRESO 
 
Artículo 19°: Son requisitos de ingreso y admisión: 
 
a) Poseer título universitario de grado en alguna de las disciplinas de las Ciencias Sociales y 
Humanas otorgado por universidades públicas o privadas o título de nivel superior no 
universitario de una carrera de cuatro años de duración como mínimo, en todos los casos de 
instituciones reconocidas por el Ministerio de Educación de la Nación, o título otorgado por 
universidades extranjeras. En casos excepcionales de postulantes que se encuentren fuera de 
los términos precedentes, podrán ser admitidos siempre que demuestren poseer preparación y 
experiencia laboral acorde con la Maestría, así como aptitudes y conocimientos suficientes 
para cursar satisfactoriamente. A efectos de la valoración de las aptitudes y conocimientos, el 
Comité Académico elaborará, aplicará y evaluará un examen de suficiencia cuya aprobación 
será obligatoria para lograr la admisión. 
Los/as egresados/as provenientes de universidades extranjeras deberán poseer título de nivel 
equivalente a título universitario de grado otorgado por la Universidad Nacional de Córdoba, 
previa aceptación por parte del Honorable Consejo Directivo de la Facultad, o por la vigencia 
de tratados o convenios internacionales. En estos casos, la admisión no significará la reválida 
del título de grado ni lo habilitará para ejercer la profesión en el ámbito de la República 
Argentina. 
En el caso de estudiantes extranjeros/as no hispano parlantes, deben aprobar el examen 
Certificado de Español: Lengua y Uso (CELU), según la normativa vigente. 
 
b) Presentar la documentación solicitada al momento de la inscripción: 
- Copia legalizada del título y del certificado analítico de grado. 
- Copia del documento de identidad o pasaporte. 
- Curriculum vitae. 
- Carta de postulación en la que se expliciten los argumentos respecto a la elección de la 
carrera y se proponga un tema o área de intervención y/o desempeño profesional de interés 
para la elaboración de su Trabajo Final de Maestría. 
 
Artículo 20°: La admisión de los/as postulantes estará a cargo de una comisión ad-hoc 
propuesta por la Dirección de la Maestría, que estará compuesta por tres miembros que 
deberán formar parte del cuerpo docente de la carrera. Esta comisión evaluará los requisitos 
mencionados en este reglamento, pudiendo también solicitar una entrevista personal con el/la 
postulante en caso de considerarlo necesario. Una vez culminado el proceso de evaluación, la 
comisión deberá elevar a la Dirección de la Maestría la nómina de postulantes admitidos/as. 
 
TÍTULO V: DEL RÉGIMEN DE CURSADO 
 
De la regularidad: 











 



Artículo 21º: En todos los casos, los/as estudiantes sólo podrán cursar y rendir las asignaturas 
con la modalidad regular. Para mantener la regularidad de las actividades curriculares se 
requiere cumplir con las actividades definidas en cada espacio curricular como actividades 
obligatorias y la aprobación de la totalidad de evaluaciones parciales que cada docente 
responsable disponga para tal fin. 



Artículo 22º: La duración de la regularidad de las asignaturas está establecida en doce meses 
a partir de haber finalizado el cursado de la misma. El/la estudiante que por cualquiera de las 
circunstancias perdiera su condición de alumno/a regular, podrá solicitar su reincorporación al 
mismo por una única vez y en el plazo máximo de dos años de perdida su condición. La 
solicitud será resuelta por la Dirección de la carrera, previo informe de la Coordinación 
Académica y con el acuerdo del Comité Académico. 



Artículo 23º: Para mantener la condición de estudiante regular de la carrera, los/as estudiantes 
deberán cumplir con las obligaciones arancelarias establecidas y matricularse anualmente en 
el sistema Guaraní. 



Artículo 24º: La modalidad de cursado será a distancia y la aprobación de los cursos se 
expresará en una calificación numérica y conceptual, con un puntaje máximo de 10 (diez) y un 
mínimo de 7 (siete), según la siguiente escala: 7 (siete) bueno; 8 (ocho) muy bueno; 9 (nueve) 
distinguido; 10 (diez) sobresaliente.  



Artículo 25º: Los/as estudiantes que sean reprobados/as o que debido a causas debidamente 
justificadas pierdan su condición de estudiantes regulares en una Asignatura, Seminario o 
Taller, tendrán la posibilidad de rendir una evaluación recuperatoria, con las características que 
el/la docente a cargo disponga para cada caso. 



Artículo 26: Los/as estudiantes que sean reprobados/as en la evaluación recuperatoria 
accederán a la posibilidad de ser examinados/as nuevamente, si así lo autoriza el/la Director/a 
de la carrera. En caso de ser reprobados/as en este segundo recuperatorio, perderán su 
condición de alumno/a regular. 



Artículo 27º: Los cursos, seminarios y talleres pendientes deberán ser aprobados dentro del 
límite máximo de doce meses, contando a partir de la finalización del cursado de las mismas. 
Transcurrido dicho período, quienes no hayan alcanzado tal situación perderán su condición de 
alumno/a regular. 



Artículo 28º: Equivalencias: Los/as estudiantes podrán solicitar al Comité Académico de la 
Maestría hasta un máximo del 30% de equivalencias de cursos y seminarios de una 
antigüedad no mayor a cinco años realizados antes de la admisión. Para la validación de las 
mismas será necesario presentar el programa analítico y certificado de aprobación donde 
conste la carga horaria de la actividad. El Comité Académico solicitará la opinión del/la docente 
a cargo del espacio curricular en cuestión y considerará la pertinencia del pedido, finalmente 
elevará un informe al/la Director/a de la carrera. 



Artículo 29°: La pasantía institucional será evaluada en términos de "Aprobado" o 
"Reprobado", teniendo en cuenta el rendimiento alcanzado, el cumplimiento de las 
evaluaciones parciales que el/la docente tutor/a disponga y la evaluación del informe final. Al 
finalizar la pasantía el/la tutor/a elevará a la Dirección de la Maestría las actas de aprobación 
correspondientes. En caso de ser "Reprobada" deberá ser recursada. 
 
Del Proyecto de Trabajo Final de Maestría: 
Artículo 30°: Los/as maestrandos/as deberán presentar a la Dirección de la Maestría un 
Proyecto de Trabajo Final bajo las siguientes condiciones: 











 



 
Presentación e inscripción del Proyecto dentro de los tres (3) meses de finalización del cursado 
del último cuatrimestre del Plan de Estudios.  
La presentación del Proyecto deberá ir acompañada con una propuesta de director/a y 
co-director/a en caso de ser necesario, quienes a su vez deberán manifestar por escrito que el 
plan está en condiciones de ser presentado y que aceptan su designación como director/a y 
co-director/a. 
 
Una vez receptada la inscripción del Proyecto, el/la maestrando/a deberá ser notificado/a de su 
aceptación o rechazo en un plazo no mayor a 30 días. Su aceptación o rechazo estará a cargo 
de un tribunal de evaluación constituido por el/la Director/a de la Maestría y dos docentes del 
Cuerpo Académico designados por la Dirección del IPSIS, de acuerdo a lo estipulado por el art. 
11, inc. h del presente reglamento. Este tribunal se expedirá fundamentando su decisión en la 
valoración de la calidad del Proyecto y en el cumplimiento de las condiciones estipuladas en el 
presente· artículo. En caso de ser rechazada la inscripción del Proyecto, el/la maestrando/a 
podrá solicitar por nota escrita a la Dirección de la Maestría una prórroga que no exceda los 
seis meses. 
 
De la presentación del Trabajo Final de Maestría (TFM). 
 
Artículo 31°:  La presentación del Trabajo Final de Maestría deberá cumplir con los siguientes 
requisitos: 



a)​ El Trabajo Final será de carácter individual y podrá consistir en: el diseño de una 
estrategia, plan y/o proyecto de intervención, un estudio de casos que implique el 
análisis y la revisión crítica de una experiencia de intervención y/o proyecto ya 
ejecutado, o la sistematización o informe de un proceso de intervención. 



b)​ En todos los casos el/la maestrando/a deberá dar cuenta de una producción original y 
personal que evidencie la apropiación e integración de los contenidos teóricos, 
metodológicos e instrumentales provistos a lo largo del cursado de la Maestría.  



c)​ El Trabajo Final deberá presentarse en un plazo máximo de veinticuatro meses 
computados a partir de la finalización del cursado, con opción a solicitar, con acuerdo 
de su director/a y co-director/a cuando lo hubiera, una prórroga no mayor a seis meses. 



d)​ La presentación del Trabajo Final de Maestría requerirá de la aceptación de su 
director/a y.codirector/a cuando lo hubiera.  



 
Artículo 32°: El/la maestrando/a propondrá al director/a de Trabajo Final de Maestría, 
pudiendo proponer también, un/a co-director/a. Quienes sean propuestos/as para estas 
funciones por el/la maestrando/a al momento de la inscripción del plan de trabajo, deberán 
reunir los mismos requisitos que el cuerpo docente de la carrera y antecedentes relevantes y 
pertinentes a la temática del Trabajo Final de Maestría.  
 
Artículo 33°: Son funciones del/la director/a de Trabajo Final de Maestría: 
- Guiar y supervisar los avances del/la estudiante, garantizando así la calidad del trabajo 
académico de investigación propuesto por el/la maestrando/a. 
- Elevar a la Dirección de la Maestría un informe semestral acerca del grado de avance en el 
trabajo y el desempeño del/la maestrando/a. 
- Elevar en tiempo y forma una nota a la Dirección de la Maestría en la que conste que el/la 
maestrando/a está en condiciones de realizar la defensa oral y pública de su Trabajo Final, 
solicitando se constituya un tribunal evaluador para tal fin. 
 











 



De la evaluación del Trabajo Final de Maestría: 
 
Artículo 34°: Una vez presentado el Trabajo Final a la Dirección de la Maestría, el/la Director/a 
del IPSIS designará, a propuesta del Director/a de la Maestría, un tribunal evaluador que estará 
conformado por tres miembros titulares -uno de los cuales deberá ser externo a la institución- y 
un suplente externo, quienes deberán acreditar un perfil académico equivalente al exigido para 
los/as directores/as del Trabajo Final. E/la director/a y co-director/a del Trabajo Final no podrán 
formar parte del tribunal evaluador. La designación del tribunal evaluador deberá efectuarse en 
un plazo no mayor de 30 días hábiles, contabilizados desde la fecha de la solicitud elevada por 
el/la director /a del Trabajo Final. 
 
Artículo 35°: En un plazo no mayor de 60 días hábiles el tribunal evaluador designado 
(titulares y suplente) elevará a la Dirección de la Maestría la evaluación debidamente fundada 
del trabajo presentado, según los siguientes términos: 



-​ aceptado  
-​ aceptado con observaciones 
-​ rechazado 



 
Artículo 36°: El Trabajo Final rechazado en esta primera instancia podrá presentarse 
nuevamente con las modificaciones sugeridas por el tribunal, por única vez, dentro de un plazo 
no inferior a 6 (seis) meses ni superior a 12 (doce) meses, contados a partir de la fecha de 
notificación del resultado al/la candidato/a. 
 
Artículo 37°: Si el Trabajo Final es "aceptado con observaciones", por cualesquiera de los/as 
miembros, el/la maestrando/a tendrá la posibilidad de reformular su trabajo de acuerdo a lo 
indicado por el tribunal. El periodo de reformulación tendrá un plazo máximo de seis meses, sin 
opción a extensión. Concluido este plazo, el/la maestrando/a deberá girar copia de la nueva 
versión del Trabajo Final a los miembros del tribunal evaluador  y a la Dirección de la Maestría.  
 
De la defensa del Trabajo Final de Maestría: 
 
Artículo 38°: Cuando el Trabajo Final evaluado resulte aceptado por la totalidad de los/as 
miembros del Tribunal, se procederá de la siguiente manera:  



a)​ La Dirección de la Maestría fijará en acuerdo con los/as miembros del tribunal 
evaluador, día y hora de sustanciación de la defensa oral y pública, con notificación en 
tiempo y forma a la Secretaría de Investigación y Postgrado de la Facultad de Ciencias 
Sociales y por su intermedio a las autoridades correspondientes. 



b)​ La defensa tendrá lugar a través de un acto oral y público que se iniciará con la 
exposición en un plazo máximo de 45 minutos de los aspectos más significativos del 
trabajo por parte del/la candidato/a. Posteriormente, el Tribunal promoverá el diálogo en 
base a preguntas vinculadas al Trabajo Final de Maestría. 



c)​ Los/as miembros del tribunal evaluador se expedirán inmediatamente después de 
finalizada la defensa de la tesis, emitiendo un dictamen por escrito sobre la calificación 
final que merece el Trabajo Final de Maestría y su defensa oral. La decisión del tribunal 
evaluador es irrecurrible. 



d)​ La aprobación se expresará en una calificación numérica y conceptual, con un puntaje 
máximo de 10 (diez) y un mínimo de 7 (siete) según el siguiente criterio: 7 (siete) y 8 
(ocho) muy bueno; 9 (nueve) distinguido; 10 (diez) sobresaliente. En este último caso el 
tribunal evaluador podrá sugerir su  publicación. 
 











 



Artículo 39°: Todas las situaciones no contempladas en este reglamento serán resueltas por el 
Comité Académico de la carrera o de ser necesario por la Secretaría de Posgrado de la 
Facultad y eventualmente por el HCD de la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad 
Nacional de Córdoba.  
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